
Sesion 11. ~ estraordinaria en 3 de Noviembre de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAR 

Sumario 

Acta de ,a sesion anterior.--Cuenta.-El señor 
Matte Pérez solicita la inclusion en la con
vocatoria del proyecto tendente a modificar 
los contratos de colonizacion. - Con tinúa el 
debate relacionado con las representaciones 
del Tribunal de Cuentas.-Hacen uso de la 
palabr.l el señor Val des Valdes, quien for
mula un proyecto de lei sobre la materia) el 
señor Lazcano, el señor Vergara i el señor 
Walker Martínez,-Se suspende la sesion.
A segunda hora se acuerda no insistir en el 
rechazo de una modificacion hecha por la 
Cámara de Diputados en el proyecto sobre 
asociaciones de canalistas.·- Continúa la dis
cusion particular del proyecto que modifica 
el impuesto de papel sellado) timbres i es
tampillas i queda pendiente-Continúa la 
discusion del presupuesto del Ministerio del 
Interior i queda pendiente.-Se levanta la 
sesion, 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Acta 

Se leyó i tué aprobada la siguiente: 

«SESION 10,a ESTRAORDINARIA EN 2 
DE NOVIEMBRE DE 1908 

Asistieron los señores E8cobar, Balma
ceda, Besa, Castellon, Charme, Devoto, 
Fábres, E'ernández Concha, Figueroa 
don Javier (Ministro del Interior), Fi ... 
gueroa don J úaquin, Infante, Irarrázav~l, 
Lazcano, Matte, Puga Borne, Rey€s, Sá.n
chez, Sanfuentes, Silva Ureta, Suberca.
Sblaux, Tocornal, Urrejola, Valdes Valdes, 
Vergara, Vial, Villegas i Walker Marti
nez, i el señor Ministro de Industria i 
Obras Públicas. 

Aprabada el acta de la seBion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofloios 
Balmaceda, J. Elías Sanfuentes, J. LuiR 
Besa, Arturo Silva Ureta, Ignacio Uno del señor Ministro de Industria i 
C,astellon, Juan Subercaseaux, RamOll 
Charme, Eduardo TocClrnal, José ~ Obraíl Públicas con (~l cual, como comple-
Devoto A., Luis Valdos Valdes, Ismael) mento de los informes relativos a la mar-
Fábres, J. Francisco Vergara, Luis Antonio eha de algunos establecimientos sub ven"" 

~7:~!~1:a~ZJ~~~~~' D, ~W~~~~~l~~~ue cionados, que remitió con nota número 
Infante, Pastor Walker M., Joaquin 1,416, de 8 de octubre último, envia 00-

Irarrázaval, Cárlos i los señores Ministros pia del informe referente a la escuela ta-
Lazcano, Fernando del Interior i de Rela- Iler parroquial de Chillan Viejo. 
Matte Pérez, Ricardo ciones Esteriores, Cul- 1 O ' M' t d P 
Puga Borne, Federico to i ColonizaciOll. Se pasó a a . OffiJSlOn 18 a e re-
Reyes, Vicente supuestos. 

.. 
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Uno de la Honorable Cámara d8 Di· 
putlJdos en que partici [.,a que en SOSiCll 

de 29 de octubre próximéJ pai-lM]o. ha i,,~· 
soacitudes 

nido a bien aeeptar la r,ilmnem prescn- Una del Gm.·-ejo Dir8ctivo d,,) la So 
t d d G ¡ E 1 , ']' ,. T~ 'L' 1 '1 'd 1 a a por on OPZ¡'¡ o c 1811lqWj cíl c'e,¡nu de .ri ome'!;;" 1:'" lt'¡ en que pl e e, 
carg-o de miembro de la, Comisioll :JVtFb pI" ¡ilto deSpr10ho de JoS proyectos, pen 
de Senadorf'b i DiputndO'l enc;arga(,!;t d·> rlif;nt~'"' (lt~ :'1 ;:,)1),:,;deraeion d",] Senado, 
estudiar el proyect.u de presUpUf;Rtos rÍJ, qUe E'H ]'(f1(jI':on l' ¿;,:ns!runcion de ferroca· 
gastos públicos para 190~!, i hn nombr;lh' ¡'l'ij:c,· p;,.'tq;;lni'e,c:, 

en su reemplazo al señor don GuiJkrmu Se mandó tCtlPl,' :if'dicnte i agregar a 
Pereira. J08 Rntó(wedentc'< de dicho proyecto. 

Se mandó archivar. 

Diez del Tribunal de Cuentas eu q1l8 

particip¡¡, que, de"}1ues de ha.ber]os (Ji)g, j" 

vados como ilegáles, ha tornado raZOI , 

por haberlo así ordenado S. E. el Pr;;s; 
dente de la República, de Jos d~eret (\s 
que en dichos oficios se enumer::m, qlll' 

son los siguientes: 

En el primero los decretos números 
3,997, 4,002, 4,003 i 4,006 del Ministerio 
del Interior; 

En el segundo los decretos lllÍmeros 
4,105,4,106,4,107 i 4,108 del mismo Mi
nisterio; 

En el tercero los decretos números 
1,567, 2,114 i 2,121; en el cuarto el de~ 
creto número 2137; en el quinto el de
creto 2,175; en el sebto el necreto flúmen 
2,069; en tJl sétimo el decreto r..úmero 
1,641 i en el octavo el decreto núme¡ o 
2,122, espedidos todos ellos por el Mini;;
terio de Hacienda.; 

En el noveno el decreto número 1,838, 
del Ministerio de Guerra; i 

En el último, el decreto número 1,578, 
espedido por el Ministerio de Marina. 

Informes 

Dos de la Comision Permanente de 
Presupuestos: uno relativo al decreto nü
mero 1,850, de 30 de junio último, esp". 
dido por el Ministerio de Justicia, i el 
segundo acerca del decref.o 111lmero 3,680, 
de 18 deagosto del año en curso, espe.dido 
por el Ministerio del Interior, ámbos de ... 
cretos observados por el i'rihunal (:e 
Cuentas. 
~ Quedaron para tabla. 

E: ~,et'í.(,r Stlbpre\sí~aux reeuerda que 
8u .8';111\1 ía heh' PI ,,¡<entado n,l proyecto 
¡{¡.lf;i r! ,.r,irt e,,!. ;' !-'d~ahl:~uel; la, f,rma en 
'1\1<,' debc; uel"h::¡·," (,1 cellten¡:n io de nue!':' 
t',·;¡ l'm:¡;é~j p:>(;j·m jlolítica, En concepto 
de Su ¡-.Lij· :dn, ASÍ/', matt.:Tia debe preocu
par iú ¡Üt,neioll de los poderes públicos i 
e~peeia1ll1cntfj del Gobierno, a fin de que 
en tiempo oportuIIo se resue.lvan las me' 
dída¡.; que Re crea cr)Oveniente adoptar, i 
ni' drtI' rmiljen a que mas tarde se produz 
(;é\'l difieultücL:l:'i que imposibiliten la fea
lizacion de un pr~grarna que debe ser 
meditadu de antemano. 

El señor V~ddes Valdes espresa que, 
inspirado en el mismo propósito que tuvo 
para pedir qUD "e aUnldntara el número 
de sesiolles, crOA del C1,::'0 pedir al Senado 
que Se pr()rro~ ue lU1.sh el día 20 de no .. 
viembn~ el plazo para, la clausura del de ... 
bate sobre 1m,; pre:-upuesto¡.; de gastos 
públicos, de acuerdo nun lo establecido en 
el artículo 90 del Reglamento Interior de 
Sala. H')ce indicacion en este sentido. 

El señor ReyeR aduce algu nas consi
deraciones para manifestar la necesidad 
dH que los presupuestus sean despachados 
erl tiempo op rtuno, i con este motivo Su 
Sp.ñoría dict., que, atendida la práctica que 
ha exi"tido de reclamar de la hora cuan ... 
do no se reune el quorum requerido para 
celebrar sesion, en el momento designado 
para ello, puede oeurrir el caso de que se 
frustre algunas de las s¡,siones destinadas 
a discutir los presupuestos i que queda 
Hin (Julllplirse la condieion nece1:iari/\ para 
quu pueda quedar eeI'ludo el debate den-
t '1 ¡ J ' 

; 1,) t1e ¡os p aZ;lS 1'0gtUllleu'C:=JI'lOi". 

Esta (JfHlsideracion lo mueve a pensar 
que habría conveniencia. en que se ar_ 
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bi trara a 1gun tent H?-fn t)\onto ,1ara f:"tn ~ fl("" de Y urqai, l'ueg'a al i':iéíor Ministro caro", i id],' ('(lUlO iJI..,'la i',~w'r:l;, n ji "del Interior f;e f~in',;\ ntnnderlos tan pron-eviLr la dílÍeu;t,¡¡,l'· \1\'" Íu, .. i¡.Ú,;; 1 ~¡ jte como ,,!) ¡,:1eda cLspo¡)cr de las cañe-juicio la O'lllii"íZ);' '1')' ,~:-'t.r'.!t;·:. í;~ -;jLI,"ll.~,.'cr:'8,,.;a::; pan), iniciar lo;" trabajos ,- T.) ¡, ' \ . l' 1 h . d ma delJv~g¡¡l.JjJej'L{) tc:'wt' ",,~ 'l'·;~V(JS i.ltUlllOS t,stan va leC 0", 810n O P~),J~'Ía propouer "i'óU1H. re¡.;'h, de p¡()n(;,,¡t'u"l~resupnest,~ r.eiativ~t:lente ba j? dllLW1I10 el! ca n:·; ',Il OUt' no so l'uun:,;, ( El SHflOl' l\I¡nIstro ofrece estudiar los el quorum consLitué.:iorlal :t la hora desig.) anttlc'c,dentes del caso i dar la" esplicanada para abrir htce,..ion. Clon(t; correspondientes en la próxima El sefíor Matt('. UOIl motivo de U;)(i seRion. 

comunicacioll u CJ'u hace d:lr lectura, No habiendo uCiado de la palabra nin .. que le ha bido Jirij::h ¡JOi' vanos indIn- gun otro señor Senudor, se cierra el detriah~1 a fin de i¡:U obteng¡:¡ "8 diut,;~ batr~ ~()bre los ineidentet', i se da por cuanto ántcs el rl'A'l(¡;,Hnto r:~ht¡\,o ;\, l' ¡ ¡"proba.da la indieacion propuesta por el sobrA descanso dt' ',ioiniüal, plug"ulta al :-,,<ilcr Val,J,P,s Valdes) en conformidad a señor Ministro de Interior uái eH b la di"po"'Íeion eontenidt1, en el ineiso 5.° razon porqué no ,e h~t dictado aml ü¡';ü dd 3rtículo 90 del Regla.ruentr, InterÍ0f reglamento. d<.' Sala, para QU0 se prorro~'ue hasta el ~l señor Mil1l::'Uo contesta que Su día 20 del ::tcturd el plazo para la clausuSeñoría se h::tbía pr,:oeupado yJ. eL este 1'a do! deb·üe sobre los presupuestos de asunr)ü, l'ehtivu a ia reglawentiJ,cion de g-a"tos públicos. 
1 1 , '] 1" , a el i;oor,-~ (0".~EtnSO (I,:mllllcal, (;;''yi;''\ 
antece<1(oi,k's hall. 'J() n¡),saLÍos en infoi'tne 
a. ia SOc:lodad de }l-'(jm,;~Jt)() Fal)]'íi. IO,tlDra . . M 

si ese ÍnfumJ':J habrá sido ya preseutado, 
pero habiénc!useiH a.'ieg¡;: <Ido tille 11, leí 
contjf:h'~ di"DuRiei,'í\c:-J 8:,;;cimltr,menk fu
giamentaria~, puede :;,\c¡'wtar qUt:, si listo 
(,,, deetivo, i un'. 'Jé'?; qoH" ;,:';¡et-irp:j (,1 
estudio corr(jspOn,¡n¡l~:~ 10 'que Í1¡tni, Ui, 
breve, se dicutnt U:1 dcor"H;n dH.l,Yjd,l.ll,in 
poner en práctica la:~ uisposi(;ioncs Jt; 
leí citada. 

El señor NlaUe ag:ud'::Cil Gi:ltas espli ... 
eacior:es i pide en t;e,~uícll-1 al mi,:tr1o ;;(;rlOl' 
Ministro se sirvn. c1!\viar Hl S':Hwdo 1013 
antecedentes rclhtiv{'s a. la compra de 

b" r" ·1 J " una casa u lca' . .\Ct \~i:l 1;", ..;"" c; prV¡;L; lad 
del señor Mo:'lcoso. 

El señor l\lillistro espIesa que CIl viará 
dichos antecedentes. 

Durante los primeros quinc;! minutos 
de in ól'Jtm del día se di.:'lcuten los asun .. 
lOO; ineJuidos en b tabla de fácil despacho, 
dá.ndose por aprobaJo en jeneral i parti~ 
cular i si" debate, el proyecto de leí ini-

" O'}''· 1:> . ¡ j' R uHUO pOi' "-~. 'G. ,)¡ . ;'(-) ,J' eu L8 ,.te la, e-
pública, inf.t'ld'ldd po:' la Oot¡¡ision Pel
; d;tlL:,l::c ,1e Prasu pll estos, i cuyo tenor 
to':: (-); que en seguida se 00p1a: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un EU .. 
1'1cmento de: un millou de pesos al ítem 
B'i 53, partída 2~ del presupuesto del In ... 
tm'ior.» 

Se contímía tambien en ell'esto de ese 
LÍempo l>t discusion particular que quedó 
p,mdiente en BeBÍon de 2& de octubre pró-El señor U ~rt'jola hace pr,>,,,r'llte que xitlw J!E'.",'i(!oJ. ,lel arLclllo 3. o del proyecto ha recibido una comutlicacion dé los de leí de la G..iml1ra de Diputados sobre principale¡,; vecinos de YUDgai en que se reforma de la leí do papel sellado, tim .. le pide que procnre obtener la pronta km; i est:ul1pillas. 

instalacion Je] :se:rvic\o J'3 agu:l, potanie Estando ya arre'bados los quince prien dicha cínebd, Agr''!¡l que (~",ttl ele- llJerO" númt,ros de dieho artículo, que mento eH alJi dé! iHUi lUula eali,;,wJ i llaÍ d,t,c;;¡mi¡wlI 1,,1 Ín:t¡Jucst() que deben pagar que lleviir!o d·,,,';c Hi'!(~h:t d¡st,¡:¡cíu,: nl_ t Jtulos o doüumuntos que en él se 7,on pl,r la cual Su Señol'Íu, acúji,indo los f"nUllleran, ::ce CO\,.ÚtlUÓ la di~uuúun parj",,,t,pO\ ~" .. "c"" J':'HJ-,if,,'¡¡;jt~t,l<.11i.1 l!'H;' l,!i:! v~!;;i~~, ti'''AI",r :.lt:l lvll ~Him~l't}i$ 1:j)~I;Üt;:tl~'IlJ:t ¡l¡;l 
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mismO' articulo, conjuntamente con las ¡ tículo 3.°), con las modificaciones acor~ 
indicaci?ne"s propuestas por la ComisiO'n ¡ dadl'.s, dicen así: 
de HaCIenda. \ 

Sucesivamente se dan por aprobados l 16, Conocimientos de buques, cada 
los números 16 i 17, relativos reRpecti-! ejemplar, cí,ncu,enta centavos; . 
vamente, a los impuestos sobre loscono-) 17. OonstJtuc~onde censos,cu,co cen
cimientos de buques i sobre la constitu- \ tavos por cada CIen pesos del capital acerr 

. d Isuado: 
ClOn e censO's. ' 18, Constitucion de los derechos reales 

El número 18 se aprobó con una indi· de usufructo, USO; habitacion i servidum-
cacion del señor Vergara para que se su· bres activas, cinco pesosí , 
primiesen las palabras: «por la primera. 1~. Contr~tos de c?mpra-yenta o ena)e
copia» dejándolo en los términos en que' naClOil de .blenes ralces, cmeo centavos 
fi ' d 1 t por cada CIen pesos; 

gura m~s a e an e:. 20. Contr'atos de compra-venta o en~je-
Los nu~ero.s 19 1 20 no dIeron .lngar nadon de bienes muebles, incluso las que 

a O'bservaClOn 1 fueron aceptados sm de se hagan por medio de martillero, cinco 
bate. centavos por cada cien pesos; 

El número 21, relativo a los contratos 21. Contratos de arrendamiento, sobre 
de arrendamiento, fué puesto en discuBÍon el total do, las pensiones, cir:..co centavos 
en los términos en que propone modifi- pO~,cada cI~n pesos.., . 
ca lO' 1 C 

., . e ~ t SI el precIO no estuviere fpdo en dme-r a omlSlOll Jnlorman e. . r'o, CUlCO pesos; 
El señor Reyes manifiesta los incon .. 

venientes que Su Señoría divisa en esta 
redádciO'n, i despl1e~ dealgun debateenque 
usan de la palabra los señores Vergara, Be
sa i el mismo señor Senador de Santiago, 
se da por aprobado dicho mírhero en la 
forma en que ha sido acordado por la 
Cátllara de Diputados. 

Los húmeros 22 a 26 inclusive se- die
ron sucesivamente por aprobados sin de
bate, habiendo quedado el 25 modificadO' 
en lO's términos en que lo propone la 
Comisiono 

El número 27. lo fué con una indica
cion del señO'r Vergara para que en la 
frase final: «Las de instrumentos que den 
testimonio de obligacior.es, etc.» ... se mo" 
dificara así: «Las de instrumentos que den 
testimonio de actos u obligaciones, etc.» 

. Los números 28 i 29 fuero'l aprobados 
sin observacion. 

Se pusO' en discusion €l número 30, i 
~l señor Vergara insinúa dudas acerca de 
la clase de desistimiento a. que >Je refiere 
este niÍmerO'. 

Habiendo espirado el Vlempo destiI1ádo 
"l. los asuntos de fácil des.pacho, se sus· 
pende la discusion de e¡~te negocio para 
paRar a ocuparse de la t:¿¡,bh ordinaria. 

El tenor de los númer')s 16 a 29 ¡ncJu· 
*live, aprobados en esta.. sesion (en el ar" 

22, Oontratos de sociedad, sobre el ca
pital nominal, diez centavos por cada cien 
pesos; 

23. Oontratos de provision, sobre el 
monto tO'tal de los mismos; cinco centavos 
por cada cien pesos; 

24. Contratos de fletamento, cartas de 
porte ter'l'estre o recibos de especies que 
den las cmpres::s particulares de traspor
te, veinte centavos por cada ejemplar; 

25. Oontl'atos de mutuo cuyo plazo ex
ceda de tl'eillta dias i de cuenta corriente 
sobre el rrtOllto del capital, cinco centaVoS 
por cada cien pesos. 

La misma contribucion se pagará éada 
voz que se renueve o prorrogue espresa
mente el contriJ\.O. 

Las obligaciones otorgadas a la VIsta o 
cuyo piazo no exceda de tl'einta dias, pa
gal'án la mitad dol impuesto señalado Eltl 
la escala anto¡"ior; 

2G. Contr':ltos de cOllsi.ruccioll de obt'as 
materiales, "ean de arrendamiento de ser
vicios o de eompf'a-vonta, dnco centavos 
por cada cien peso~; 

;(7. Copias dH instrumento!; públicos, 
la primera en el papel que corresponda a 
la naturaleza o cuantla de la obligacion; 
las dema~, en papel ~,eJ!ado de cuarent2. 
centavos. Las de instrumentos que den 
testimonio do actos u ohligaeiones qUé 
no estuviel'¡'n gl';JV;\,!as COH impuesto pro
porc10nal, seestenderán en papel de cna
renta centavos: 

~8. Copias a"u.torizadas por las oficinas 
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públicas administr'ativas, cuarent;:¡ cen El seItor Ministro del Interior usa de 
tavos; la palabra para dar algunas espJicacione~ 

29. Cuentas o planillas de venta, cinco acerca de Jos motivos que S. E. el Pre
centavos por cada Ci¡3[! pesos, sin que sidente de la República habia tenido 
pueda pagarse ménos de aquoll:t r-ifra; para dictar los decretos ántes menciona-

En conforwidaJ a Jn, resolucion adop. dos, i agrega que, &. fin de dar Itcojidt& a 
tada en sesion de '20 de octubre último las observaciones que se han producido 
para tratar en la primera sesion de cada en el Senado en contra de e!llos de0retos 
mes, de los informes de la Comision Per- por el hecho de haberse mandado ejeou" 
manente de Presupuestos relativos a tar las obraó a que ellos se refieren sin 
decretos observado~ por el Tribunal de previa licitacion pública, se ha dictadd, 
Cuentas, se pone en dú;cu;;ion el que posteriormente, por el Ministerio de Ha .. 
presentó dichfj, Comision con fecha 30 de cienda, el decreto número 2,551, que 
octubJ'e último i que versa acerca de 108 manda iuvertir las cantidades destinadas 
siguientes deeretos cspedidoR por el Mi, a reparaciones de muelles i malecones 
nisterio de haciend;~, (lue so hallan en por los decretos números 1,576, 1,762 i 
aquella condicion: ~ 1,654, con sujeoion a aquel trámite pré. 

Decreto núrneru 1,576, de 7 de julio vio, i que, en órden al cuarto decreto a 
de 1908, por fI clJal He au.toriza al Direc~. que el informe en discusion se refiere, se 
tor de Obras Públicas para. jirar contra ha dictado, asimismo, oon feoha 31 del 
la 'resorería Fitlcal de Santiago hasta mismo mes de octubre, otro deúreto que 
por la suma de cinco mil pesos a fin de modifica la forma de imputacion dol gas
que atienda a los ga'itos que demanden to de mIl setecientos veintioinco pesol 
las reparuciOlWi> necosarias en el muelle setenta centavos por trabajos ejecutados 
del puerto de Arica; en la seccion de aduana del correo de 

Decreto mimero 1,654, de 16 de julio Santiago. 
de 1908, que autoriza. a la. Direccion de \ Cerrado el debate, se dió por aproba
Obras Públicas para jirar contra la TeiSo", (do, tácitamente, el informe a que se ha 
reria Fiscal respectiva hasta por la Huma hecho referencia i en que se establece 
de dos mil f(eiscientos noventa i ocho que las representaciones hechas por la 
pesos cuarenta centavos, para atender las Oorte de Ouentas al Presidente de la, 
reparaeiones en el muelle de pasajeros República, cumpliendo con la obligacion 
del puerto de Corral, en conformidad que le impone el número X del artíóulo 
al preSupu8sto fornmdo por .la IV zona 5.0 de la leí de ~o de enero de 1888, son 
de dicha Dircceion; ~ fundadas j que seria oportuno 1lllm~r la 

Decreto númdro 1,762; de 25 de julio atencion del Ejecutivo a que podria sal· 
de 1908, por el euaí S8 autoriza al inje, val' esta incorreccion dando a los ajent81i! 
niero jefe de la sügundn zoua de ]a Di- administrativos que corresponda las irte
reccion de Obras Púhlieas para jira1' con- trucciones necesarias para que las sumas 
tra la Tesorería Fikc~l de Coquimbo autorizadas las inviertan con sujecion a. 
hasta por la :,'U1rn de cuatro mil quiniell- la glosa del item del presupuesto a que 
tos peso>!, para C¡lH~ atiendn !:t la terHlina.· se imputa el gasto. 
cion de los tjrabajos (lo: rdW\fZO ea d En seguida se pone en discusion el in-
maleeon del ':)lwrt,.' .• citad\Í; j forme de la misma Comision Permanehte 

Decreto n(unero 1,4E8, rle 28 de junio de Presupuestos respecto del deoreto 
último, a virtud del en;!! se manda. pagar número 3,680, espedido por el Ministerio 
por la Tesoi'ería Fiscal de Saliti»go la del Interior con fecha 18 de agosto últi· 
cantidad de mil setecientos vüintícinco mo, sobre autorizacion al Direotor J ena· 
pesos setenta cenbvo:'l, pOI' trabajos mI de la Armada para jirar, a medida 
ejecuta.dos en la SeCijiOIl Ckl Adnanlis del gue las necesidades del servicio lo exijie" 
correo de eSI,), eapitnJ con imputa(:iolJ al ron, hasta por la cantidad de mil cuatro
{tem t"t78, de la partida 19, cientos CU8renta pesos oro de dieoioohe 
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peniqut'f', o su equivalente en moneda (que ha elevado a dosciento'l mil pesos el 
corriente, a fin de íl.tender a la in:;;talacion lllOnto de dicha autorizacion. 
i demas gasto" que ül iji !;ara la rtparacion A 1,wpum;ta del sefíor Presidente, 
de la estufa Ciayt.on dCFtinada ú la de' nceptada tácitamente, se toma inmedia' 
sinfeccion de naves en Valprnaiso. tamcnte en cIJmá.lerü.cíon este oficio, i 

En este informe se propone un pro de:3pues de alg-unllH esplicaciones dadas 
yecto de leí que aprueba d gasto q 11e se por el señor Ministro del Interior a pe
hubiere hecho en conformidad al decreto diJo del señor Walker Martínez, se da 
anteriormente espresado, a fin de f"alvar por Ilprobado el aumento hecho en la 
las Íncorrecciones en que, a juicio de la amoi'!zacion aludida por la Cámara de 
Ccmisioll, se ha incurrido al dictar este Diputados, habiendo quedado el proyecto 
último.' en los siguientes términos: 

El señor Ministro del Interior da, flO-

mo en el caso anterior, algunas esplica
ClOnes par;;!. espre,:,ur las razone;.; de uro 
JenCla que motiv.:lron el decreto obser
vado. 

Agrega que tratándose de ga'-tos de 
carácter impostergable COLDO el que ha 
sido autorizado en el decreto, materia del 
informe en discusion, Su Señoría reitera 
lo que ha manifestado en sesiones ante
riores, o sea, que en tales casos, no queda 
otro arbitrio que ubt','::er el votu de in
demnidad del Congresu en preyectoij 
de suplementos o en la fonjja en tiue la 
Comision ha tenido a bien propOnE:r. 

Termina haciendo presente que el pro, 
yecto de leí propuesto En el informe en 
este caso es inIlec(~sal'io, por cuanto la 
Cámara de Diputados acaha de prt"star 
su aprobacion al proyücto que 13 remitió 
el Senado en el mes do ago.sto último 
sobre concesion de fondos para combatir 
las en fermedades in feceiosas i domas gas
tos que orijine el servicio 8u,i¡-ario del 
pa.is, elevando de cincuenta a do,.;eien t(lB 

mil pesos el monto de h autol'izacÍull; 1 

que con esta última (;ciutidad habr-ia nomo 
cubrir el gasto de reparacion de la estufa 
Clayton a qUé se alude en el dfcreto 
observado. 

Se suspendió la s(~síon. 
A segunda hora se da CU8IJÜ¡' de UD 

oficio de la Cáillara de Diputados en que 
devuel ve a pro bado el proyecto de leí so>
bre autorizacion al Presidcute de la Re·· 
pública para invertir hasta la suma de 
cincuenta mil peso;:; tn la adüjJcjon de 
medidas para combatir las enfermech,des 
infel:ci"::;n ó

..; i dt-ma", gé1.S1',i¡;:< 1{\l0 urijine ;:: 
iO\~A'Vioi~) s¡);ni\;l,\tio dal J?~is, :r,>artieiptl.ndCJ 

PIWYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-Autorizase al Pre", 
sid,nle de la República para invertir 
hnsta la suma de doseicntos mil pesos en 
la adopcion de medIdas para combatir las 
en f8rmedades infecoiosas i demas gastos 
que orijine el servicio sanitario del pais.» 

En seguidl1 continúa el debate que 
qu,:dó pendiente en la primera hora acer
ca del informe dt~ la Uomision Permanen
te de Presupuest()s, i usan de la palabra 
lo" Sl¡'\(;ITfi Vergara, .Ministro del Interior 
i Puga 13Ul'ilC, habiLudo el señor Vergar&. 
reti¡ ado, a nombre de los mil~mbros de la 
Cúrnision, el proyecto de lei propuesto 
en el il,f,rrne con motivo de la devolu
cion por la Cámara de Diputados del 
proyecto de lei a que allteriormente se 
ha aludi<lo, i de lo espueHto por el señor 
l\LnisLro, de que con lo:; fond'ls que ese 
proyecto consdtct su cu l rirá el importe de 
Im1 reparaeiones que h3. sido materia del 
dc óC:l do objetado. 

U 8ft tambien de la pahbra el senor 
Lüzcano, i habiendo llegado la hora, se 
levantó la sCRlon, quedando con la pala
bl'ct t1 espresado "erlor SenaJur, sobre 
este mismo asunto para la sesion en que 
corresponda tratarlo; i en tabla para la 
¡oeRion de mañana el proyecto de lei que 
reforma la leí de papel sellado, timbres i 
estampillas, en la hora de los asuntos de 
fánil despacho; i en el resto de la órden 
(:',1 dia, el proyecto de leí oe presupuestos 
de galStoíl l-'úkJHQolll para. 1909.", 
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Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes men~aje8 de S. E. 

el Presidente de la República: 
A.--«C(lTIciudadanos del Senado j de la Cámara 

de Diputados: 
Al comenzar el año se agotaron 19s 

sumas consultadas en los ítem 19 i 20, 
partida 1: del presupuesto del Interior, 
destinadas a las publicúciones de las 
actas de las sesiones del Congreso desde 
su oJ"ijen hasta el año 1846, i a la re· 
muneracion del encargado de hacer la 
recopilacion de dichos documentos. 

Por este motivo no ha sido posible 
cancelar las cuentas que se han presen
tado motivadas por la impresion de 
dicha obras. 

En la actualidad se deben: 
Dos mil pesos, por la recopilacion 

de los documentos relatIVOS a los to
mos XXXV i XXXVI; 

Veintiseis mil ochocientos siete pesos 
"'etenta i seis centavos por impresiones 
de parte del tomo XXXII i tomos 
XXXIII, XXXIV, XXXV i XXXVI; 

Seiscientos cincuenta i siete pesos 
sesenta centavos, importe de copias de 
los documentos insertos en los tomos 
XXKl a XXXVI; i 

Mil quinientos pesos, importe de la 
coneccion de pruebas de los tomos 
XXXI a XXXVl. 

Está en prensa el tomo XXXVII. úl
timo de la publicacion aludida, el cual 
se cancelará con los fondos que con 
este fin se consultan en la lei de pre
supuestos del año venidero, época en 
que se terminará su impresiono 

Entre tanto, es preciso cancelar las 
cuentas pendientes, para lo cual debe 
concederse suplementos a los ítem refe
ridos. 

En mérito de estas cOl1sideracíones, 
oido el Consejo de Estado, tengo el 
honor de someter a vuestra deliberacion 
el siguiente 

PROYECTO DE LBr: 

Artículo 1.0 Concédese un suplemen~ 
to de veintinueve mil pesos al ítem 19 
partida 1: del presupuesto del Interior: 

para publicaciones de las actas de las 
sesiones del Congreso desde su oríjen 
hasta el año 1846 i pago de copias de 
documentos, 

Art. 2.° Concédese, asimismo. un 
suplemento de dos mil pesos al ítem 
20 de la misma partida, para remune..
rar al encargado de hacer la publicar
cion de las actas del Congreso desde 
su oríjen hasta el año r846. 

Santiago, 3 de noviembre de 1908.
PEDRO MONTT.-Tavier A. Fitueroa.» 
B.-«Conciudadanos del Senado i de la Cá

mara de Diputados: 
La di;"f'usÍon del proyecto de lei de pre 

supu';stos, en la parte correspondiente al 
Cul to, por su especial caráctel' or;jina en 
el Congreso debates prolongados, que 
contribuyen a que la leí jeneral no sea 
apr0bada con la oportunidad debida. 

Por otra parte, a pe~,ar de qUE: al elabo
rar el proyecto alJual de presupuestos el 
Ministerio del nuno tiene jeller~Jmente 
en vista todas las (xij811cias del servicio 
i se sujeta en ladü;tribucion de los fon
dos ele variables al detalle ¡Jropuesto por 
los respectivooS diucesanos, el sistema en 
ptáctica da cabida a la aprobacion de in
diuacione que, por mui laudables que sean 
los propósitos en que se fundan, vienen 
a producir desequilibrios entre las entra
das probables de la Nacjoil i Jos ga,stos 
calculados para atender debidamente fl. 
los servicios públic,¡s. 

Preocupado el Gobierno de hallar una 
regla estable para determinar los gastos 
del presu pupsto del Culto, ha llegado al 
convenciruie¡;tu de que la manera llIas 
conveniente d~ obtener este fin es que los 
gastús del Culto se fijeu por leí de carác
ter permanente. 

El preF'upuesto vijente del Culto as,., 
ciende a dos lllillones trescientos mil se .. 
tecÍentos veinticinco pe¡;os, de lus cuales 
Ull millon treseientos veintitres mil qui .. 
nientos ochenta pesos cúrresf}Ouden a los 
gastos ordinarios i permanentes del ramo, 
ochocientos noventa i ocho mil guinien .. 
tos cuarenta i cinco pesos a asigllaciones 
espeeiales pard fábrica de iglesias deter
minadas, í setlluta i ocho mil seiscientos 
peso;; a diversaf! asignaciones para edu
elicioll primaria o beneficencia. . 
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Los gastos ordinarios permanentes del í El autuento de sef>enta mil doscientos 
Culto en el presupueato v¡jflnte, He des-1oc:hentEt i ocho pesos proviene de haber 
componen como sígue: l elevndo a quinientos mil pesos la suma 

Re 
. d Al-' \destiuada a fábrica de templos i de com-

muneraclOO e rzo :>IS·) . 
o 'bi ' . (prender el proyecto laes gobernaCIones 

P '('. dSpos, cafnon:gos, ~:u· i eclí.;:,;iástica>; de Talca i Temuco, que con-
ras 1 emas unClOnarws ) 1 
eclesI'ánt' l'C s. i su ta el proyectu de presupuestos para 

'" o, que son eua- 1 1909 'd' h '1 1 
trocI'e t t 't . 1 ~ $ 666 984 (,le 6tslgnar oc o mI pesos anua es n os se el. a 1 ( o¡,;... ,( . 'd 

P . '.,' 53 500 (para (JreaClOn 'e nuevos curatos. 
ara semlna.IOS ... , ...... , ,(. 1 d' 1 dI" dIe 1 

DI'v"r"o'" g t . d lt ¡ . ....a otaclOn anna e serVICIO e u· 
(:J "''' as os e cu o, b' del' fi' d 1 

capilla etc .... , ....... ' 142 096 ~ to p(?r o IST:a -Ss que arIa ~a a en as 
'L"'b' d' 1 " (cantIdades &lgUlentcs: 
.c á.. nca e telllp os.. . . . . . 41>1,000 ( A b' d d S' t' ( rzo llBpa o e ant13go, cua rOCIen, 

$ 1. 323,580 ¡ tos ochenta i dos mil ochocientos doce 
i pesos. 

El pl'esn puesto dd Culto en 1902 fué ¡ Obispado de la Serena, ciento cincuen
de un millon treinta i cuatrf) mil cien ita i cuatro mil pesos. 
pesos; en 1903, novecientos setenta i seis~ Obí"pado de Ooncepcion, doscientos 
mil setecientos setenta i cinco pesos; en ¡cuartnLa i tres mil novecientos sesenta 
1904, novecientos veintídos mil novecien· i pesos, 
tos ochellta pesos; en 1905, un millon i Obispado de Ancud, doscientos nueve 
cuarenta i cuatro mil seiseientos ochenta Imil ochocientos noventa i seis pes0s. 
pesos; en 190G, un millon trescientos cinJ Vicariatn ap()~1;ólieo de Antofaga8ta, 
cuenta i ocho mil cuatrocientos treinta i <¡ ciento veintidos mil pesos. 
dos pesos; en 1907, un millon cuatrocien- Vic<lriato apostólico de Tarapdcá, cien ... 
toS veintiun mil setecientos cincuenta i I to treinta i siete mil dosciento"l pesos. 
seí,s pesos. J?fl estas sumas, c~atroc~erjtos ¡ Provincia de, Tacna, sei~ mil pesos. 
vemtltres mIl pe¡.,os en 190G 1 dOSCIentos ( Nuevos curatos, ocho mIl pesos. 
ochenta i d(,s mii pet<os en 1907 fueron ~ ImpreviHto f', veinte mil pesos. 
asignaciones para fábrica de íO'lesias de~ 1 En mérito de IH.s presentes considera· 
terminadas. ~ (ciones 1 oido el Honorable Oonsejo de 

La cantidad consultada en jeneral p&ra : ~st~do, S0meto a vuestra deliberacion el 
fábrica de tem 1-I10s fué de doscÍeu tos eua. ' :>lgUléll t~J 
renta mil nesos en 1906 i de treecientos 
veintidos r~lil pe"o¡,l, en 1907, ' PROYECTO DE LE!: 

Las asignaeíolle8 para obieto~ de bene ' 
ficencia o escuelas primariaH dE'b,:m tra;¡- í Artíüulo Ún)co. --La dotacion actual 
ladarse a Ins M ini"terios dd Interior 0' del Cule,; se fija dd la maneta siguiente: 
Instl'uccion Pública. 

J.-Arzobispado 

a) Ouria arzobispal: 

El proyecto qi\e someto a vue"tra deli
beracion toma por hat-'e el presupuesto 
vijente i fija 108 gastos del Oulto en un 
millon tresciontos oehenta i tres mil ocho. 
cientof:! sesenta i ocho pesos, en ei>ta forma: 

Arzobi"po, trece mil pesos. 
Secretari\), dos mil cuatrocientos pesos. 
Dos oficiales, mil pesos. 

Remuneracion de los fun- Proll1otm' fifleal, mil quinientos pesos. 
cionarios eclablásticos, .. $ 688,1:l72 ( Gastos de secretada, quinientos pesos. 

Seminarios, .. ...... 53,500 Gastos estraordinarios del culto, veÍn-
Gastos diversos del Culto. 141,G!}6 (te mil pesos. 
Fábrica de tEmplos. . . . • 500,000 b) Oabildo: 

------ Dean, cinco mil pe~os. 
Total. ...•.•• $ 1.383,868 Ouatrü otras dignidades, cuatro 001'1 

" 
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mil quinientos pesos (ada una, dieciocho 
mil pesos. 

Ocho canonjías, con cuatro mil pesos 
oada una, treinta i dos mil pesos, 

Secretario, seiscientos pesos. 
Gastos de escritorio, cien pesos. 

e) G atedral: 
Seis capellanes de coro, oon setecientos 

noventa i dos pesos cada uno, cuatro mil 
setecientos cincuenta i dos pesos. 

SacrÍstan mayor, setecientos noventa i 
dos pesos. 

Maestro de ceremonias, setecientos 
noventa i dos pesos. 

Mayordomo ecónomo, mil doscientos 
pesos. 

Contador, mil doscientos pesos. 
Empleados menores, dos mil novecien

tos setenta i seis pesos. 
Gastos del Culto, nueve mil pesos. 
Gastos de capilla, ocho mil pesos. 

d) Gobel'llaciones eclasiásticas: 
Gobernador eclesiásticu de Valparaiso, 

ocho mil pesos. 
Escribiente, mil doscientos pesos. 
Casa i oficina, tres mil pesos. 
Portero, seiscientos pesos, 
Gobernador eclesiástico de Talca SeIS 

mil pesoR. 
Escribiente, mil doscientos pesos. 
Casa i oficina, dos mil pesos. 

~) Seminarios: 
Subvencion a Jos seminarios, 

t'Sho mil pesos. 
diecio· 

n.-Obispado de la Serena 

a) Curia obispal: 
Obispo, nueve mil pesos 
Vicariojeneral, tres mil pesos. 
Secretario, mil quinientos pesos. 
Gastos de secretaría, quinientos pesos. 
Uficial, ochocientos pesos. 
Portero, trescientos pe¡;¡os. 

b) Oabildo; 
Dean, cinco mil pesos. 
Arcediano, cua.tro mil quinientos pe-

sos. , 
D)s canónigos, con cuatro mil quinien

t03 pesos cada uno, Queve mil pesos. 
Secretario, 300 pesos. 
Gastos de secretaria, cien pesos. 

e) Catedral: 
Ouatro capellanes de coro, con sete .. 

cien t{lS pesos cada uno, dos mil ocho
cientos !,esü8. 

Sacristan mayor i empleados meno ... 
res, dos mil pesos. 

Gastos del culto i capiHa, diez mil pe
sos. 

d) Semi;lal'ios: 
Asignacion, doce mil pesos. 

e) Curatos incóngruos: 
N neve en Atacama. con mil ochocien" 

tos pOtiOS cada uno, dieciseis mil doscien
tos peso!';. 

Diecio0ho en Coguimbo, con mil dos
cientos pesos cada uno, veintiun mil 

f) Curatos ÍllCóngruos: (seiscientos peso~. 
! D08 ",ice-pál'l'ocos en Atacama, con Curas de Maipú i .J uall Fernálldez, mil dOí::í,ieutos pesos cada uno, dos mil con' dos mil cuatrocientos pesos cada cuatroeientos pesos. 

uno, cuatro mil ochocientos pesos. Cinco vice"'párrGcos en Coquimbo, con Ciento nueve en las provincias de seiscwntos pesos cada uno, tres mil Aconcagua i Talca, con mil doscientos pesos. 
pesos cada uno, ciento treinta mil ocho- f) Templos: 
Qi~ntos p~sos. Para templo" i casas parroquiales, cin-Veinticuatro ~ota-curas, con seiscien~ cúenta. mí! pesos. tos pesos cada uno, catorce mil cuatro 
"ientos pesos. 

g) Templos: 
Para fábrica i rcparacion de terr~ pIoa i 

easalii parl'oqujal~~, .i~n'o j~~nta mil 
'ti.lB; 

fIl.-Obispado de Concepoton 

a) Curia obi~pal: 
Obispo, nu!,,~e mil pesos. , 
Vicario jenar8-1, trae mil PISOS, 
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Secretario, mil quinientos pesos. 
Gastos de secretaria, quinientos pesos. 
Tribunal de Cuentas Diocesanas, tres 

mil pesos. 
Portero, trescientos sesen ta pesos. 
Dos oficiales, mil cuatrooientos pesos. 

b) Cabildo: 
Dean. cinco mil pesos. 
Arcediano, cuatro mil quinientos pe

sos. 
Cuatro canonjias, con cuatro mil pesos 

cada una,- dieciseis mil pesos. 
Secretario, trescientos pesos. 
Gastos de secretaría, cien pesos. 

e) Catedré.l: 
Seis capellanes de coro, con setecientos 

pesos cada uno, cuatro mil doscientos 

pesos. 
Sacristan. mayor i empleados menores, 

tres mil pesos. 
Gastos del culto, diez mil doscientos 

pesos. 
Gastos de ca011a, cuatro mil pesos. 

d) Seminarios: 
Subvencion a los seminarios, tree 

quinientos pesm~. 

e) Gobernaciones eclesiásticas: 

Gubernadur eclesiástico dl Te 
seis mil pesos. 

Escribiente, mil doscientos pesos. 
Casa i oficina, dos mil pesos 

f) Curatos incóngruos: 

mil 

Cincuenta i cinco curas, con mil dos· 

cientos pesos cada uno, sesenta i sei mil 

pesos. 
Siete vice-párrocos, con selSC' ntlJS 

pesos cada uno, cuatro mil dosci ntos 

peso!'!. 
g) Ttúnp!os: 

Para tern plos i casas parroqu 'alel::l, 

ochent:t i cinco mil pesos, 

IV.---Obispado de Aneud 

a) Curia obispal: 
Obispo, nueve mil pesos. 
Vicario jeneral, tres mil pesos. 
Secretario, tres mil pesos. 
Revisor de cuentas, doscientos 

b) Ca,bíldo: 
Dean, cinco mil pesos. 

pesos. 

Arcediano, cuatro mil- quinientos pe~ 

S08. 

Dos canóllig- s, con cuatro mil pesos 

cada uno, ocho mil pesos. 
Secretario, trescientos pesos. 

e) Catt"dral: 
Sacristan mayor i empleacios menores, 

dos mil pesos. 
Gastos del culto i capilla, cinco mil 

pesos. 
d) Seminarios: 

Subvencior, diez mil pesos. 
e) Gobernacioll eclesiástica de Puno 

ta Arenas: 
Gobernador eciesi:istico, cuatro mil 

pesos. 
Secretario, mil seiscient.os pesos. 
Casa i oficina, dos mil pesos. 

/) Curatos incóligruos: 
En M\\gallánes dos, con mil cuatro~ 

cientos cuarenta pesos cada uno, dos mil 
ochocientos ochenta pesos. 

Cuarenta i cuatro cur,!s en Valdivia, 

Llanquihue i Chiloé, con mil pesos cada 
uno, cuarenta i cuatro mil pesos. 

Un ilota-cura en Magallánt;s, con ocho
cientos cuarenta pes03. 

Quince (;ota'curaR en Valdivia. Llan
quihue i Ohiloó, COIl seiscientos pesos 
cada uno, nUeve mil pesos. 

g) Misioneros: 
Provincial de misioneros francisoanos, 

mil pesos. 
Prefecto de misioneros capuchinos, mil 

pesos. 
Cincuenta i seis misioneros, con cua

trocientos ochenta pesos cada uno, vein
tiseis mil ochucientos ochenta pesos. 

Al colejio de J esus de Castro, seis mil 
pesos. 

Hospicio de misioneros de Osorno, 
seiscientos noventa i seis pesos. 

h) rremplos: 
Para templos i casas parroquiales, seft 

t!enta mil pesos. 

v.- V¡;caría apostólica de Tarapacá 

Vicario, ocho mil pesos, 
Secretario, dos mil cuatroeientos pe

sos, 
Escribiente, mil pesoli. 
Gastos del culto, seis mil neiOi. 

~ 
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Doce curas, con dos mil cuatrociantos j todos los juicios sobre tierras fiscales de 
peso!:! cada uno, veintiocho mil ochocien- ¡las referidas. pr~vincias e igu~~~ente 
tos peso~. robtener autonzaClOn para tranS1)11" los 

Cinco "ota-cura"', COIl dOR mil peSOR f mismos juicios. 
cada uno, diez mil pesof,:. ¡ Oido el Consej~) de Es~ad?, someto a 

Para mi!:liones. seis míl peHos. YlH'stra d,,!J bcraClOn el slgUlente 
Para kmplos í ('a~:H1 parroquiales, se 

tenta i "ineo mil peso,.:. PROYECTO DE LBl: 

Vl.- Vica'ría ap08lóz,¡ca de A ntofagasta 

Viear¡o, H;hn 1 iI i I pt'~(m 
Seeretario, do~ mil eulttr<'ciun to~ pe-

sos. 
Eseribiente, loi! peRo~. 
Casa i oficina, cinco ¡lJil P8>,0". 
Gastu:; del culto, dOi:l wil pesos. 
Nueve curas, con dos mil cuatrocientos 

pesos cada UTJ0, veintiun mil seiscientos 
pesos. 

Seis sota·curas, con d:)s mil pesos cada 
uno, doce mil pesns. 

Para misjques, diez mil pt3sos. I 
Para tern¡Jlu8 i casas parroquiales) se

senta mil pesos. 

Vil. -Provinm'a de Tacna 

Para el strvicio relijioso de estCl pro· 
vincia, seis mil pesos. 

VI/l.-Nuevos curatos 

Para nuevos curatos, ocho mil pesos. 

IX.-Imprevistos 

Para imprevistos, veinte mil p:~SOSl. 

Santiago, 29 de Ilg0lSto de 19013.
PEDRO MONT1'.--F. Puqa Borne.» 

Articulo 1 .0 Un Ministro de la Cor
te de Valdivia, designado al efecto per 
el Tribuoal, se constituirá en visita 
para conocer i fallar todos los juicios 
sobre tierras fiscales de las provincias 
situadas al sur de la de Concepcion. 

Art. 2.° Estos juicios podrán ser tran
sijidos con aprobacion de la Corte 1 del 
Presidente de la República. 

Santiago, S de octubre de 1905.
PEDRO MONTT.-Rafael Balmaceda.» 

D.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que, de acuerdo c~)O el 
Honorable Consejo de Estado, he re .. 
suelto incluir entre los asuntos que 
pueden tratarse en el actual período de 
sesiones estraordinarias del Congreso, 
el proyecto que fija los gastos del Culto, 
el que designa un Ministro de la Corte 
de Valdivia para que resuelva los juh 
dos sobre tierras fiscales situadas al sur 
de la provincia de Concepcion, i el que 
;oncede al colono suizo, don Juan 
Gyslmg la propiedad de quinientas hec .. 
táreas de terrenos fiscales situados en 
la provincia de Valdivia. 

Santiago, )0 de octubre de ¡Q08.

PEORO MONTT.-Rafael Balmaceda.» 

C.-«Conciudadanos del Senado í de la Cámara E.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputanos: de Diputados: 

Con el fin de propender al perfeccio- Tengo el honor de poner en vuestro 
namiento de los títulos de propiedad conocimiento que, de acuerdo con el 
en las provincias situadas al sur de ]a Consejo de Estado, he resuelto incluir 
de Concepcion i a la pronta terminacion entre los asuntos de que puede ocupar
de los litijios trabados sobre tierras del se el Congreso Nucional, en el actual 
Estado, el Gobierno estima convenien- perIodo de sesiones estraordinaria~~, el 
te al interes público que un ministro de proyecto de le1 que autoriza al Plesi. 
la 11 ustrísima Corte de Valdivia se cons- dente de la República para pagar los 
tHuya el:), ldihn p~J;'''' qu~ ~onO~M ~ fllU6) j ~etti6¡;;ad.(;l~ MHtrer08 emHüllls por A\ 
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"~~~I~rú'~~~'~;~~~e:;~~~'~;~:T;'~-~'~~:~;~:~:~~~ 
del precio de venta de la salitrera \ men del proyecto de lel de presupuestos 
Union del Toco < para 1909, tiene el honor de poner en 

Santiago,3 de' noviembre de J908.-{vuestro co~ociTllÍtoto ~as m?dificaci~ ... 
PEDRO MÓNTT.-Pedrc N. Montenegro.'JIines que estIma convemente lOtroduClf 

) en el proyecto de presupuestos cor~es: 
F .-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara ¡ pondiente 11 Ministt:rio de lndustna 1 

de Diputados: ) Obras Públicas. 
) 

( El proyecto de presupuestos que para 
Tengo el honor de poner en vuestro l dicho M'inist~rio presentó el Ejecutivo 

conocimiento que, de acuerdo COI1 eq en el mes de junio último, asciende en 
Consejo de Estado, he resuelto incluir, Imoneda córriente i oro a la suma de 
entre los asuntos.de que puede ocuparse¡tleinta i ~n n~illones ~iento sesenta i 
el Congreso NaclOnal en el actual pe"¡cuatro mIl clcnto tremta pesos doce 
dado de sesiones estraordinaria:;, l~l si, i centavos. 

guient~ proyecto ?C lei_ . 'El presupuesto que la Comision tiene 
MoclOn .de .vanos se,nores D~~u~ados el honor de proponeros, asciende a la 

sobre fabncaclOn de '.'lOOS artlÍlclales. cantidad de veintinueve millones seis
Santiago, 3 de noviembre de ¡90S - cien'tos ochenta i nueve mil quinientos 

PEDRO MONTT.-[Jedro N. },'¡onfencgro.» veintinueve pesos doce centavos, infe~ 

2.° Del siguiente oficio (10 la Honora
ble Cámara de DiputadoR: 

rior al proyecto del Gobierno en un 
mi.llon cuatrocientos st.tenta i cuattO 

(mil seiscientos un pesos, i superior al 
«Santiago, 3 de noviembre de ~908. presupuesto vijente en la suma de un 

-La Cámara de Diputados ha tenldo a millon ci~nto diecio~ho mil doscientos 
bien no insistir en la modificacion que un pesos noventa i ocho centavos. 
habia introducido i que desechó el El seiíor Minístro formuló indicacio. 
Honorable Senado, en el artículo 8.° nes que importan aumentos de ciento 
del proyecto de lei que tiene por objeto dieciseis mil doscientos veintisiete pe ... 
conceder personería jurídica a las aso' sos ochenta i cnatro centavos i dismi
ciaciones de canalistas i reglamentar su nuciones de treiota i siete mil cincuen, 
olganizacion; í ha acordado i osistir en ta i cuatro pesos diecisiete centavos; los 
la modificacion que habia intrcducido miembros de la Comision introdujeron 
en el mismo proyecto en el incis.o 1: modificaciones que importan cuatro mi. 
del articulo 12, fijando el dos por CIento llones doce mil cuatrocientos treinta i 
m,ensual, en vez del uno por ciento que tres pesos treinta i tres centavos de 
consultaba el proyecto del Senado, aumtntos. i cinco millones nuinientos 
como tipo máximo de intereses penales sesenta i seis mil doscientos o·cho pesos 
por la falta de pago de las cuotas. de disminuciones. 

Tengo la honra de decido a V. E. en 
contestacion a su oficio número 229. de 
fecha 27 de octubre próximo pasade. 
acompañando los anteceJentes respec· 
tivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO, 
-Néstor Sánchcr, Secretario.» 

~.o Del 8iguier:tc; informe de itot Comí
sion Mista de Pre:su puestos: 

«Honorable Cámara: 

La Comision Mista de 
Diputados, designada con 
prescrito en el artículo 6.° 

Senadores i 
arreglo a lo 
de la leí de 

En consecuencia, las indicaciones 
formuladas por los miembros de la 
Comision han producido Gna disminu .. 
cíon de un . millon quinientos cincuen_ 
ta i tres mil setecientos setenta i cua
tro pesos sesenta i siete centavos, i las 
proposiciones del señor Ministro un 
aumento de setenta i nueve mil ciento 
setenta i tres pesos sesenta i siete cen, 
tavos. 

Las razones que la Comision ha te
nido en vista en los acuerdos que ha 
adoptado i las consideraciones que se 
han hecho vHler en la discusion de al-
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gnnas de las partidas, se consignan \ De 750 a 687 pesos 50 ventavos el ítem 53, 
en las actas de sus sesiones, que deben ¡ premios del profesor don Cárlos Reiche. 
considerarse como un anexo il ustrati-¡ , 
vo del presente informe. ) Agregar: 

El detalle de las modificaciones que? Despues del ítem 51: 
la Comisi on tiene el honor de propo~ I 

1 ~ I M· ¡Itero Ayudalltl) repetidor para ner para e presupuesto <le ¡Diste· 
río de Industria j Obras Públicas, es ( los cursos de topogra-

fía, mecánica i motores 
el que en seguida se espresa: ~ i prof",sor de jeometría 

) i trigonometría .......... $ 
PAR'rIDA 1." 

Secletaría 

Aprobada, con la indicacion: 

Del señor Besa: 

Modificar la glosa: 

Del ítem 18, dejándola en la forma siguiente: 
"Para pagar las gratificaciones acorda"das 

en conformidad a la leí número 2,033, de 9 
de setiembre de 1907, debiendo reducirse esas 
gratificaciones en 50 por ciento cuando el 
cambio esté a 12 peniques i suprimirse to
talmente cuando llegue a 14 peniques.)) 

PARTIDA 2." 

Enseñanza agrícola 

Se acordó votar separadamente respecto (le 
cada una de las secciones comprendidas en 
esta partida. 

INSPECCION DE ENSE~ANZA 

Aprobada. 

INS'fr'lUTO AGRÍCOLA 

Aprobada con las indicaCiones siguientes: 

Del señor Ministro: 

Aumentar: 

De 39,000 a 48,625 pesos 40 centavos el 
ítem 72, para alimentacion i vestuario de alum
nos i alimentacion de empleados. 

Dii3minuir: 

De 426 a 400 pesos el ítem. 62, premio&! del 
prQ~r QQII.:JQié A.._l\ljg~. 

I 

) 

f 

i 
) 
¡ 
I 

" 

Item 

" 

" 

" 

Ayudante repetidor para 
los cursos de hidráulica, 
maquinarins i CO:lstruc· 
ciones i profesor de arit-
mética i áljebra ........ . 

Despues del ítem 61: 

2,000 

2,000 

Profesor de agrimenslU'll.. $ 600 
Profesor de agrolojía i 

climatolojía. ... .. ......... 600 
Profesor de entomolojía 

i patolojía vejetal........ 600 
Profesor de veterinaria... 600 

Sustituir: 

Los ítem 60 i 61 por los tres siguientes: 

Item Profesor de aritmética i 
dibujú ..................... $ 

" 
Profesor de física i quí-

mica agrícola ........... . 

" 
Profesor de castellano .. . 

Del señor Besa: 

Suprimir: 

600 

600 
600 

El ítem 42, un profesor de mineralojí!l. i 
jeolojía aplicada, 1,000 pesos. 

tEl ítem 47, suprimido en la sesion 9.a , fué 
restablecido en la sesion 19.a). 

ESCUELA PRÁCTlCA DE AGRICULTURA DE SANTIAGO 

Aprobada, con la indicacion: 

• Del señor Walker Martínez: 

Aumentar: 

De 4,500 a 5,000 pesos el ítem 58, director 
profe¡¡or de elementOIil de agricultura i zoo

tll)cnia. 
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. I 
ESCUELA PRACTICA DE AGRICULTURA DE TALCA l 
ESCUELA DE VITI-VINICULTr:RA 1 ARBORICULTURA ¡ 

DE CAUQUENES I 

l) 
ESCUELA DE AGRICULTURA E INDURTRI.A.S I 

ANIllALES DE OHILLAN 

ESCUELA PRÁOTICA DE AGRICULTURA 

DE OONOEPOION 

ESCUELA PRÁOTICA DE AGRICULTURA DE TEMUCO 

Aprobadas. 

ESOUELA DE OULTIVOS, GANADERÍA 1 AGRICUL

TURA DE ANOUD 

Desechada. (Indicacion del señor Espinosa 
Jara, apoyada por el señor Matte Pérez). 

GASTOS JENERALES DE LA PARTIDA 

Aprobada, con la indicacion: 
Del señor Ministro: 

Agregar: 
Despues del ítem 134: 

Item ... Premios insolutos del di
rector i profesor de la 
Escuela Agrícola de 
Ancud, don Francisco 
García, desde el 15 de 
junio de 1900, fecha en 
que cumplió seis años 
de servicio~ hasta el 31 
de diciembre de 1908. $ 4,087 44 

PARTIDA 3.a. 

Fomento agrícola 

o,IUINTA NORMAL DE AGRICULTURA 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor :Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 135, suprimiendo la frase:."i se

cretario de la Junta de Vijilancia". 

ESTACION AGRONÓMICA 

ESTACION DE P A TOLOJÍA VEJET AL 

Aprob~d9.~. 

ESTACION ENOI'(~JICA 

Se aprobó la indicacion del señor Ministro: 

Agregar: 

Despues del ítem 156, i con el rubro "Es
tacion Enoló.iica", los siguientes item: 

Item 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 

" 

... Preparador repetidor. .. $ 
Ayudante ............ . 
Portero primero, mozo 

de laboratorio ..... , .. 
Indemnizacion a alum-

nos ........................ . 
Material ........... , ......... . 
Productos químicos ..... . 
Fomento de la biblioteca 
Boletin de la Estacion, 

gastos de impresos i de 
escritorio ..... " .......... . 

Imprevistos ................ . 

3,000 
1,800 

840 

1,000 
4,500 
3,000 
1,000 

3,000 
1,000 

Total. ...................... $ 19,140 

HOSPITAL VETERINARIO 

Aprobada. 

OFICINA DE PREVISION DEL TIEMPO 

Deseehada. 

AGRÓNOMOS REJWNALES 

Desechada. (Indicacion del señor Sánchez 
Masenlli). (Sesion 10.a) 

SECOION DE AGUAS I BOSQUES 

Aprobada con las indicaciones: 

Del señor Walker Martínez: 

Suprimir: 

El ítem 182, ayudante biólogo; i 

Aumentar: 

De 5,600 a 7,200 pesos el ítem 178, jefe de 
la seccion; 

De 2,400 a 2,800 pesos el ítem 179, secre
tario; 

De ~!600~ a 4,000 peSí'¡$ el itl:Hl.\ 1801 flO~ 
1 .~r.Vfi:~tik t1i~ ".btl§!i~1G~J 
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De 3,600 a 4,000 pesos el ítem 181, bIÓ' 
logo. (Sesion 11.&). 

VlVERO DE T,A SERENA 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor :Ministro: 

Suprimir: 

El ítelll 186, inspeetor forestal, etc. 
Aumentar: 

: DA 900 a 1,200 pesos tll ítem lR7, glosán
dolo aSÍ: "Mayordomo-administrador". (Se
sion 11.'). 

DUNAS EN CARTA.JENA 

Desechada. (lndicacion del señor Ministro). 

VIVERO EN SAN FERNANDO 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Suprimir: 
El ítem 190, administrador. 

Aumentar: 
De 600 a 1,200 pesos el ítem 191, glosán

dolo así: "Mayordomo-administrador". 

VIVERO DE LINARES 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Suprimir: 

El ítem 192, inspector rejional, etc. 
Aumentar: 

De 600 a 1,200 pesos el ítem 193, glosán
dolo así: "Mayordomo-administrador". 

DUNAS DE CHANCO 

Aprobada, 

ESTACION DE FISCICULTUHA 

Aprobada con las indicaciones:; 

Del señor Walker Martínez: 
Aumentar: 

Agregar: 
Despues del ítem 202: 

Item ... Para continuar los tra
bajos del Bosque San-
tiago .. .. .... .. ..... .. .. .... $ 25,000 

SECCION DE ESTADíSTICA, PUBLICAOIONBS 

E INFORMACJ'mES AGRíCOLAS 

Aprobada con 1a indicacion: 
Del señor Ministro: 

Sustituir los ítem 207 i 208, 
guientes: 

por los si-

1 tem Secretario archivero...... $ 
" Oinco inspectores ........ . 

SUBVENCIONES 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Meeks: 

Agregar: 
Despues del ítem 212: 

Item .,. Al mismo (el Centro In
dustrial i Agrícola) pa
ra la publicacion de un 
Boletin .................... $ 

3,600 
10,000 

2,000 

GASTOS JENERALl<S DE LA PAB.TlD.l 

Aprobada. 

PARTIDA 4." 

Enseñanza de la minería 

ESCUELA PRÁCTICA DE MINERÍA DE OOPIA.PÓ 

ESOUELA. PRAOTICA DE MINERíA DE LA SERENA 

Aprobadas. 

ESOUELA PBAOTICA DE ~1INERIA DE SANTIAGO 

Aprobada con la indicacion del señor Wal
ker Martínez: 

Suprimir el ítem 259, para alimentacion do 
alumnos i empleados. 

ESTABLEOIMIENTO METALÚRnOO 

Gastos fijos 

De 20,000 a 30,000 peso:;, el ítem 203, para 
compra de ovas ",de, "lalmoll, incluyendó el Item 
aleto d~ t,t'a.PQ~t"l, ~ !I 

¡<,ueldos 
Maquinista ........... ,,;. $ 

;ai A,lídf~t~ él}~ \-;"!'~ti~Om 
1,20Q 

100 
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Itero Contramaestre encarga
do del manejo inme
diato de las máquinas i 
útiles de beneficio i 
concentracion de mine-
rales ...................... $ 

Gastos variables 

Item '" Para útiles, materiales i 
demas gastos jenera
les, pudiendo inver
tirse las entradas, pre
via autorizacion su-

1,800 

prema .................... $ 7,000 

(Al discutirse la partida 5.", en la cual figu
raba el Establecimiento Metalúrjico, se apro
baron los gastos de éste, acordándose traiOla
dar esa seccion a la partida 4.", para dejar 
dicho establecimiento como parte integrante 
de la Escuela Práctica de Minería de San
tiago. (Sesion 10.a ) 

GASTOS JENERALES DE LA PARTIDA 

Aprobada con la indicacian: 
Del señor Walker Martínez: 

Disminuir: 

ESCUELÁ DE PESQtlERIA, MARINERIA. 1 FlLOTAJE 

DE ANCUIJ 

Por indicacion del señor Walker Martínez 
(sesion lo.a) se acordó: 

Agregar: 
Despues del ítem 318, con el rubro ya 

espresado: 

Item Para sostenimiento de 
una escuela de pesque
da, marinería i pilotaje 
en Ancud, de acuerdo 
con la organizacion que 
decrf'te el Presidente 
de la l{epública......... $ 40,000 

ES'::UELA I:-iDUSTRIAf. DE CONCEPCION 

Por indicacion del señor Concha se aNlrdó: 

Agregar: 
Item ... Para la instalacion i sos-

tenimiento de una es-

De 18,000 a 12,000 pesos el ítem 260, para 
v.tender al mayor precio de los artículos de ~ 
alimentacíon de los establecimientos de enSe- ~ 
ñanza de la minería. ) 

cuela industrial en Con
cepclOll..... ......... ......,. 4ú,00C 

E'>CUELAS l NDUSTRlALES A CARGO DE LA 
SOCIEDAD DE F( MENTO FAB~IL 

PARTIDA 5.1\ 

Fomento de la minería 

ESTABLECJ:Í\[lENTO METALÚRJICO 

Suprimida en esta partida i agregada a la 
partida 4.", seccion de la Escuela Práctica 
de Minería de Santiago. 

MUSEO MINERALÓJICO 

SOCIEDAD NACIONAL DE MINERíA 

Aprobadas. 

PARTIDA 6.,'" 

. Enseftanza industrial 

ESCUELA DE ARTES 1 OFICIOS 

ESCUELA INDUSTRIAL DE CHILLAN 

Aprobadas. 

Aprobada. 

INSPECCION DE ENSEÑANZA PROFESIONAL 

Aprobada. 

(ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS D!i: TACNA 

¡ Aprobada con la& indicaciones: 
I Del seflor Ministro: 
~ ) Modificar la glosa: 
) Del ítem 324, reemplazando la palabra (ca-
I miseria» por esta oh a: «sombrerería». . 
~ D~l i~em 327, agregando las palabras cIi 
~ caUllserla». 

¡ Del señor Espinosa Jara: 
¡ Modificar la glosa: 

¡ ~)el ítem 8'.15, agregando <ri esc:átara. a. má
? qUIlla)). 

~ 
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De 1,500 a 1,800 pesos el :ítem 365, pro-
f 1 d d"' b ' " ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE IQUIQUE esora ae mo as, agregan o 1 som rArena . 

Modificar la glosa: 
Aprobada con las indicaciones: ¡ Del ítem 363, agrpgando la frase "i pl'ofe: 

Del señor Ministro: ¡ s.ora de bordados, hijiene i economía domés-
Modificar la glosa: tlCa" . 

Del ítem 333, suprimiendo las palabras 
~artÍ.3tico i en blanco» i poniendo «bordados» ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE LA SBR1INA. 
en plural. 

Agregar: 
Despues del ítem 842: 

ltem .,. Para arriendo de local. .. $. 4,000 
Del señor Espinosa Jara: 

Modifiear la glosa: 

pel ítem 334, agregando «Í escritura a má 
quma». 

ESCUELA PROFESIONAL OE NIÑAS DE ANTO' 
FAGASTA 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 343, intercalando la palabra «bor

dados}). 

Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 

Del ítem 349, agregando <ri escritura a má
quina». 

ESOUELA PROFESIONAL DB NI~AS DE TALTÁL 

Aprobada con las indicaciones: 

Del señor Ministro: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 354, intercalando la palabra "co
mercio". 

Del señor Espinosa Jara: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 355, agregando "i escritura a má. 
quina". 

EIiiOUELA PROFESIONAL DE NI~AS DE COPIAPO 

Aprobada con las indir:a8iones: 

Del se15..or Ministro; 
Aumentar: 

De 1,600 a. 1,800 pesos el ítem 364, lns. 
pectora, etc;, agregand:> la frase "raIl\OIi de 
oomercio i escritura a má.quina". 

Aprobada con las indicaciones: 

Del señor Ministro: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 373, intercalando la frase "í pro
fesora de bordados, hijiene i economía domé&!· 
tica". 

Del ítem 375, sustituyendo la palabra "len
cería" por "lencerías". 

Del ítem 378, sustituyendo las palabras 
"lenceriai camisería" por esta otra: "sastrería". 

Del señor Espinosa Jara: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 380, agregando "i escritura a má· 
quina". 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE VALPARAU¡O 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 384, SUprimiendo la frase "ea 

blanco" i poniendo "bordados" en plural. 

ESOUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE LUUOHl!: 

Aprobada con las indicaciones: 

Del señoJ Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 399, intercalando la palabra "bol'· 

dados". 
Suprimir: 

El ítem 401. 
Aumentar: 

De 1,500 a 2,400 pesos el ítem 408, arrien
do de local. 

Del señor Espinosa Jara: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 400, agregando "i escritura a má
quina" . 
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¡ De 7,540 a 8,040 pesos el ítem 486, arrien

IIIS0UELA PROFHSIONAL DE NIÑAS DE QUILLOTA ¡ do de lucal. 
\ Disminuir: 

Aprobada con las indicaciones: ¡ De] ,500 a 1,000 pesos el ítet;n 473, !!upri~ 
l' el señor Ministro:, miendo la frase "i tenedora do lIbros". 

Aumentar: l Modificar la glosa: . 
De 1,200 a 1,500 pesos, elltem 410, ~gre'l Del ítem 471, intercalando la palabra "bor-

gando "contabilidad i escritura a máquina". dados". . . 
M d·fi 1 1 Del í;¡em 472 camblctndo la palabra "arIt-

o 1 cal' a g osa: ) ,. 1 f' 1 tI" . ¡ menca" por a. rase "ramos ó emen ·a es . 
De~ ítem 412, sustItuyendo la palabra) Del ítem 476, agregando "i tejidos al telar", 

'corsee,s" por "Rores~. . " ) Del ítem 477, agregando ~i tejidos a má-
Del Item 414, supumIendo la palabra Ro- quina". 

es". Del ítem 482, antf'poniendo la frase "Con-
tadora ¡". 

ESOUELA PROI<'ESIONAL DE NIÑAS DE SAN FELIPE ¡ Suprimir: 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 427, agregando la frase "i escri

tura a máquina". 

ESOUELA PROFESIONAL DE NIÑAS SUPERIOR 
DE SANTIAGO 

Aprobada 'Jon las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Aumentar: 
De 1,200 a 2,000 pesos el ítem 446, profe

sora de tejidos a máquina i al telar. 
Disminuir: 

De 2,000 a 1,500 pesos el ítem 439, supri
miendo la frase "bordados a máquina". 

De 2,400 a 1,200 pesos el ítem 455, maes
tra de cocina. 

Modificar la glosa: 
Del ítem 465, del curso normal, reempla

zando la frase "profesora de metodolojía de 
tejidos" por esta otra: "profesora de remien
dos i zurcidos". 

Del item 470, sustituyéndola por la siguien. 
te: "para el sostenimiento de la lavandería i 
terminar la instalacion" 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS NtJKERO 2 
DE SARTIAGO 

Los ítem 483 i 485. 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE RANO AGUA 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 487, intercalando la palabra "co

mercio". 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 496, agregandu i "escritura a má

quina". 

ESCUELA PROFESIONAL DE NrRAS DE RENGO 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 499, intercalando la palabra "bor

dados". 
Suprimir: 

El ítem 503. 
1 el señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 505, agregando "i escritura a má

quina". 

¡:SCUELA PROFESIONÁL DE NIÑAS 
DE SAN FERNANDO 

Aprobada con las indicaciones: Aprobada con la indicacion: 

Del señor Ministro': Del seüor Espinosa Jara: 
Aumentar: Modificar la glosa: 

De 1,500 a 2,400 pESOS d ítem 481, agre- Del item 516, agregando "i escritura a má-
g&l1do "curso preparabwio i superivr, i escri- quina", 
tur" Mi ;oo.;'quiua", . I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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ESCUELA PROFESIONAL DE NL~AS DE COO106 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Aumentar: 
De 600 a 1,200 pesos el ítem 526, profeso

ra de sastreria. 
Suprimir: 

El ítem 527, profesora de sombreros. 
Modificar la glosa: 

Del ítem 521, intercalando la palabra "bor
dados". 

Del señor Espinosa Jara: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 522, agregando "i escritura a má
quina". 

El'IOUELA PROFESIONAL DE NI:RAS DE TALCA 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Vel ítem 538, agregando "i escritura a má

quina". 

ESCUELA P:aOFESIONAL DE Nl:RAS DE LINARES 

Aprobada con las indicaciones: 
Dt1 señor Ministro: 

Aumentar: 
De 1,800 a 3,000 pesos el ítem 554, arrien

do de local. 
Suprimir: 

El ítem 549, proiesora de bordado artísti
co i en blanco. 

Modificar la glosa: 
Del ítem 543, intercalando la palabra "co

mercio." 
Del ítem 547, dejándola en esta i~rma: 

. "Profesora de lencerías i bordado en blanco". 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 546, agregando "i escritura a má· 

quina". 

E50UhLA PROFESIONAL DE Nl~AS DE OAUQUrtNES 

A pro bada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 555, intercalando la palabra "bor

dados". 

"Del señor Espinosa Jara: 
Modificar la glosa: 

Del item 560, agregando "i escritura a má
quina". 

ESCUELA PROFI<;SIONAL Dg NI:RAS DE CHILLAN 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 572, agregando "i escritura a 

máquina". 

ESCUELA PROFESIONAL DE NI~AS DE CONCEPOION 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Aumentar: 
Oe 1,200 a 1,800 pesos el ítem 588, con

I tador i profesor de contabilidad. 
Suprimir: 

El ítem 582. 

Modificar la glosa: 
Del ítem 576, intercalando la palabra "co

mercio". 
Del ítem 577, sustituyendo la trase "curso 

superior" por esta otra: "curso A". 
Del ítem 578, sustituyendo la frase "curso 

inferior" por esta otra: "curso B". 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 581, agregando "i escritura a má

quina". 

iíSCUELA PROFESIONAL DE NI:RAS DE LEBU 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 592, reemplazando la palabra 

"modas" por "bo!'dados". 
Del ítem 596, agregando "i pintura". 

Aumentar: 
De 360 a 600 pesos el ítem 600, glosá.tt* 

dolo así: "Asignacion para arriendo de casa 
a la directora". 

Del señor EspiI\osa Jara: 
Modificar la glosa: 

Del ítem 593, agregan:!o "i escritura a 
máquina". 
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ESCUELA PROFESlONAL DE NI~AS 

DE LOS ANJELES 

Aprobada con la indicacion: 

Del señor Espinosa Jara: 

ESCUELA PROFESIONAL DE mAS DE OSOltNO 

Aprobada con las indicaciones: 

Del señor Ministro: 

Aumentar: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 606, agregando "i 

máquina". 

De 1,800 a 3,000 pesos el item 666, arrien

escritura a do de local. 

ESCUELA PROFESIONAL DE NIÑAS DE ANGOL 

Aprobada con la indicacion: 

l)el señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 617, agregando "i escritura a. má

quina". 

ESCUELA PROFESIONAl, DE NIÑAS DE TRAIGUEN 

Aprobada con las indicaciones: 

Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 622, intercalando la palabra "bor

dadosi<. 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar' la glosa: 
Del ítem 627, agregando "i escritura a 

máquina". 

ESOUELA PROFESIONAL DE ~'¡IÑA.e DE TEllUOO 

Aprobada COn l~ indicacion: 

Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 688, agregando "i el!leritur~ a. má.

quina". 

Jt8CUELA PltOFEStoNAL DE NIitU DE T~LDIVa 

Aprobada con lal! indicaciones: 

Del señor Ministro: 

A.ü.tnentar: 

Modificar la glosa: 
Pel ítem 655, intercalando la frase "flores 

artificiales» . 
Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
pel ítem 663, agregando «i escritura a má

quma». -
ESC(jELA PROFESIONAL DE NrRAB DE ANCUD 

Aproba.da con la indicacion: 

Del señor Espinosa Jara: 

Mo~lificar la glosa: 
Del ítem 672, agregando ((1 escritura a 

máquina». 

GASTOS JENER~l,ES DE LA PARTID.A. 

Aprobada. 

PARTIDA 7.-

Fomento Indul'IIt ... al 

eo.:;n:DAD DE FOMENTO FABRlL 

Aprobada con las indicacionell: 

Del !!lenor Minil'ltro: 

Disminuir: 
De 8,000 a 4,000 pesos el ítem 681. para 

el sosteniniiento de la espollicion permanente. 

Del señor Bes&.: 

A.umentar: 
De 9,000 e. 12,000 pello!! el í~m 884, para. 

formacion de la ~stadilti\la industrial. 

De 1 200 a 1,500 pesos el item 64.8, 

liándolo' así: «Profesora de tejidos i da 

trerla». 

~;~: IiU»VENOIOK DE ESTABLEODllENTOII :tarf ... UGe 

,Suprimir: 
El item 64.6. 

Delleñor E.pinol& Jara: 

X'()difloor la. glosa: 
Del itero ef>O, a~regando «i esentura a má-

DE INIiTBUOOIOII INDUIi'l'BlAL 

Aproba.da Qon lall indioacion.a: 

Dell&ñor i'wnánd. CQuba; 
Agregar: . 

ltem ... Para terminar la eon.truc. 
oion del edificio' de la 
:tliCUela 'l'~ca Indu&- '.' 
...... 1 i~.;n.r .. Y'e;p.alL.. • 1~ 
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Del señor O valle: 

Agregar: 
Item ... A la escuela-taller del Asi

lo de la Misericordia, ca
lle de San Diego número 
1164 ... $ 3,000 

GASTOS Jt<:NERALES DE LA P ARTID"-

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Agregar: 
Despues del ítem 711: 

Item ... Para pago de las primas 
por la industria de la 
pesquería, establecidas 
por la lei número 1,949, 
de 24 de junio de 1907. $ 20,000 

Del señor Espinosa Jara: 
Suprimir: 

El ítem 711, inspector de contabilidad i 
réjimen económicv de establecimientos técni
cos dependientes del Ministerio de Industria 
i Obras Públicas. 

Del señor Concha: 
Agregar: 

Despues del ítem 711: 

GASTOS VARIALES 

Itero '" Para la propaganda del 
consumo del salitre en 
el pais, debiendo entre
garse 30,000 pesos a la 
f:::lociedad Nacional de 
Agricultura i 20,000 a 
la Sociedad Nacional 
de Agricultura del Sur, 
a. fin de que adquieran 
salitre i lo vendan a los 
agricultores al precio 
de costo, con la obliga
don de reintegrar esas 
cantidades al J!)stado.'. $ 

(SQsion 12.&) 

PAHTIDA 8.& 

50,000 

Gastos variable., jellerale. 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Agregar; 
D"pufIf del it.. 71~: 

Item ... Para la impresion de los 
formularios í rejistros 
i para los demas gas
tos que exija el cumpli
miento de la leí sobre 
nacion obligatoria de 
datos estadísticos....... $ 

Del señor "\Valker Martínez: 
Suprimir: 

20,000 

Elitem 717, para creacion. de nuevos CUl'6 
sos profesionales, etc. 

De los serJores Walker Martínez i Es-

( 

pinosa Jara: 
Agregar: 

Despues del ítem 716: 
Item Para la adquisicion de 

máquinas de escribir 
para las escuelas pro-
fesionales de niñas .. ,. $ 5,000 

PAR'l'IDA 9." 

Jubilados 

Aprobada. 

Presupuestll en oro 
Por indicacion del señor Ruiz Valledor

(sesion Lo.a) se agregó una partida nueva que 
dice así: . 

p .. 1..RTrDA ... (nueva) 

Quinta Normal de Agricultura 

Item ... Para la importacion de 
reproductores caba
llares para la Quinta 
Normal, mil libras 
escerliúas .... _ ... oro $ 13,833 38 

SECCION DE OBRAS PUBLICAS 

PARTIDA 10 

¡ Direccion Jeneral ,fe Obras Pública. 
( 

¡ PEl\801'U.l, DE PLANTA .fIJADO SEGUW LA IdU 
NÚORO 1,860 DE 19 DE FEilRERO DE 1906 

\ Aprobada, con la indicacioD dQl ieñor AJi
la",,: .... 
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Agregar: Del señor Besa: 
A continuacion del ítem 788, en sustitucion 

de los ítem 798 a 807 del proyecto, los si· 
guientes: 

Aumentar: 
De 9,000 a 12,000 pei:íos el ítem 790, Ins

pector visitador de ferrocarriles en construc
cion i en estudio. 

IDDRÁULICA 

~ei <ttúmero 1,934, de 19 de febrero de 1907 
PUENTEs 1 CAMJNOS 

Castos fijos 

Itero o •• Sueldo del inspector je
neral de agua potable 

" 
" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 

.. 
" 
" 

i saneamiento . . $ 
Un secretario 
Dos injenieros primeros, 

con siete mil dosclen
tos pesos cada uno . 

Dos injenieros segundos, 
con seis mil pesos cada 
uno. 

Dos injenieros terceros, 
con cuatro mil ocho
cientos pesos cada uno. 

Un contador. 
Un ayudante de conta-

dor. . . 
Un oficial primero. 
Dos oficiales segundos, 

con mil ochociento~, pe
sos cada uno. . 

Dos dibujantes primeros, 
con dos mil doscientos 
pesos cada uno . 

Dos dibujantes segundos, 
con mil ochocientos pe
sos cada uno .. 

Un guarda-almacenes. 
Un reproductor de pla-

nos. 
Un portero primero. 
Un portero segundo. 
Injeniero - inspector de 

desagües domiciliarios. 

PERSONAL A:JSILU.R 

Fe;'rocarriles 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Ministro: 

Agregar: 
Despues del ítem 789: 

Itero ... Inspector-visitador de fe
rrocarriles en cons1:ruc
cion i en estudio. . . o $ 

Aprobada. 

) ARQUITECTURA 
10,000 ( 

5,000 Aprobada. 

14,400 .TEOGRAFÍA 1 MINAS 

Aprobada, con la indicacion: 
12,000 Del señor Besa: 

Modificar la glosa: 

9 600 i Del rubro de la seccion, dejándolo así: 
-:1:' 000 J ea grafía i minas i estudios de irrigaciOn. , 

1,800 
3,000 

3,600 

4,400 

3,600 
3,000 

1,800 1 720) 
600 

6,000 

12,000 

Gastos variables 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Besa: 

Agregar: 
Despues del ítem 834: 

Itero '" Gratificacion para casa 
al Director J eneral de 
Obras Públicas. 

(Sesion 13. a) 

PAH'rIDA 11 

$ 

Conservacion de obras 

5,000 

Aprobada con las indicaciones siguientes: 
Del señor Ministro: 

Modificar la glosa: 
Del ítem 835, dejándola en esta forma: 

"Para reparacion i conservacion de puentes 
carreteros, mantenimiento del servicio de bal
sas i jornales de pontoneros". 

DEl señor Concha: 
Agregar: 

Despues del ítem 838: 

Item ... Para reparar el camino 
de Florida a la costa 
por el ~rrancon.......... $ 8,000 
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Del señor Meecks: 
Agregar: 

Despuas del ítem 838: 

Item ... Pllra prolongacion del 
camino plano de Vüia 
del Mar ,a Concon, por 
el antiguo trazado de 
Campbell ................ $ 

Del señor Besa: 
Agregar: 

Despues del ítem 838: 

60,000 

Despues del ítem 875: 

Item ... Dámaso Acosta, ex-por
tero primero de la Di
reccion de Obras PÚ
blicas. D. de ...... de 
setiembre de 1908...... $ 136 

PARTIDA 15 

Construccion de obras 

GASTOS VARIABLES 

Obras hidráulicas 

Aprobada con las indicaciones siguientes: 
1 'el señor Walker Martínez: 

Item ... Para terminar el camino 
plano entre Viña del 
Mar i el Baron, desde 
el llecreo, debiendo 
contribuir con la suma 
do veinticinco mil pe
sos la Municipalidad 
de Valparaiso ........ '" $ 

í 
75,000) Disminuir: 

Del señor Silva U reta: 
Agregar: 

Despues del ítem 838: 
Item .,. Para la construccion del 

camino de Salamanca 
a Cuncurnen ............ $ 

PAHTrDA 12 

8,(\00 

Gastos variables jene;-ales de Obras 
Públicas 

AproLada con la indicacion: 
Del seiíor Ministro: 

Agregar: 
Despues del ítem 848: 

Item ... Para la publicacion dA 
aviRos relativos a la 
peticion de propuestas 
públicas ................. $ 

PARTIDA 13 

Ferrocarriles en esplotacion 

Aprobada. (Sesion 19.a) 

P AR'l'IDA 14 

6,000 

Jubilados i pensiones de gracia 

Aprobada con la indicacion: 
Del señor Ministro: . 

Agregar: 

De 400,000 a 100,000 pesos el ítem 876, 
!Jara continuar las obras de defensa de pobla
ciones, etc. 

¡ \ el señor Besa: 

Modificar la glosa: 

Del ítem 879, agregando la frase: "debién
dose destinar 15,000 pesos a la reparacion del 
muelle fiscal de Chañaral". 

Del señor Huiz Valledor: 
Suprimir: 

El ítem 878, por estar consultado el gasto 
en el presupuesto del Interior. 

Del señor .AJ. ellano: 
Agregar: 

1 tem ... Para la construccion de 
un muelle en el puer-
to de Curanipe .......... $ 50,000 

Del seDor Espinosa Jara: 
Agregar: 

Item .,. Para la construccion i re
paracion de caminos a 
los centros mineros, 
debiendo preferirse 
H.quellos para los cua
les los particulares in
teresados ofrezcan con 
tribuir con una cuota 
mínima de veinticinco 
por ciento de los pre-
supuestos respectivos. $ 100,000 
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PUENTES 1 CAMINOS 

Aprobada con las indicaciones: 
Del señor Besa: 

Aumentar: 
De 1.000,000 a 1.100,000 pesos el ítem 

880, para atender a la construccion de puen
tes carreteros, etc. 

Disminuir: 
De 200,000 a 100,000 pesos el ítem 881, 

para apertura de caminos, etc. 
Modificar la glosa: 

EDIFICIOS PÚBLICOS 

Aprobada. 

MINAS 1 JEOGRArÍA 

A pro bada con las indicaciones: 
Del señor Besa: 

Disminuir: 
te 40,000 a 20,000 pesos el Item 884, pa

ra levantamiento de la carta minera, etc. 

Del señor :l'YEnistro: 
Del ítem 880, con la agregacion de la fra-

se: "debiendo construirs"l un puente sobre el Moc1ifiear la glo~a: 
estero de 1 as Chileas en la estacion de San I Del! tem 'l8 7, dej ándolo en esta forma: 
Rafael (departamento de Talca)". l Item 887 Para continuar el levan-

Del señor Villegas: ) tamiento topográfico de 
Modificar la glosa: las provincias del nor-

1 . te, debiendo el Minist1·o DEll ítem 880, agregándole tam !len una 
1 llevar al ( o·· gresa el de-

frase, despues de la propuesta por e señor talle de la inversion de 
Besa, que diga: "i los puentes de Limarí, Tu- $ 
lahuen i Punitaqui". los londos................. 100,000 

Del señor Walker Martinez: 

Agregar: 
Despues del ítem 880 

Item .. , Para la construccion del 
puente sobre el Maipo 

(Sesion 19. a). 

FERROCARRILES 

en Chocalan ............ $ 150,000 
Aprobada en la forma siguiente: 

Del señor Concha: 

Agregar: 
Despues delitem 880: 

Itero .. , Para la construccion del 
puente sobre el Itata 

Item 888 Para los estudios i construccion i 
para la adquisicion de material 1'0-

dante de los siguientes ferroca
rriles: 

Inca a Copiapó (Seccíon Inca a 

en Coelemu ............ . 
Chulo) ............................ $ 

$ 150,000 Ovalle a 'Trapiche ............... .. 
200,000 

25,000 
250,000 

50,000 
400,000 
300,000 

Del señor Meecks: 

Agregar: 
Despues del item 880: 

Item .. , Para obras de defensa 
del puente Feliacan en 
el rio Elqui (departa
mento de Elqui)....... $ 

" 
Para iniciar la construc-

cion del puente sobre 
el rio Itata entre el de
partamento de Pucha
cai i la linea central de 
los ferrocarrilf\s ........ . 

(Sesion 13.a ). 

Paloma a San Márcos ........... . 
Choapa a Illapol.. ................ . 
Choapa a Salamanca ............ . 
Cabildo a Pedegua .............. .. 
Puente Ligua i acceso al túnel 

de la Gurupa ................... .. ¡ Tres túneles del ferrocarril lon-
( jitudinal. ................ '" .... .. 

15,000 Rayado a Trapiche .............. . 
Quínquimo a Papudo ..... '" ... . 
Circunvalacíon de Santiago 

(edificios) ........................ . 
Melipilla a San Antonio ....... .. 
San Bernardo al Voleau ........ . 

:l0,000 ~ Pl~:~~ .. ~~~~~~. ~:. ~~~~.~ .~.~ ~~~~ 
lRucapeguen a Tomé ............ , 

300,000 

1.000,000 
225,000 
500,000 

300,000 
1.500,000 

50,000 

250,000 
300,000 
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Púa a Curacautin (:Seccion Púa 
a Selva Oscura) ................. $ 

Coigüe a Nacimiento, .......... .. 
Puent0s Cholchol i Hanquilco. 
Osomo a Puerto Montt ......... . 
Lin~u,e a Pichil~~u .............. . 
Cuneo a Hualane ................ . 
Cauquénes a Quirihue ........... . 

60,000 
40,000 

250,000 
2.000,000 

300,000 
300,000 
500,000 
500,000 

Del señor Espinosa Jara: 

Modificar la glosa: 
Del ítt;lm 897, suprimiendo la frase (Euro

pao)). 

Del señor Meecks: 
Agregar: 
Dsspues del ítem 894: Oauquénes a Cbanco i Curanipe. 

Ohañaral al mineral de Los Po-
zos ................................ . 

Paloma a J uhtas... . .. ...... .. .. . 
20,000 Item ... 
50,000 

Para mantener en Euro
pa a los ex-alumnos di
plomados de la Escue
la de Artes i Oficios 
don Aquiles Ooncha i 
don Patricio Quiroga, 
con 3,600 pesos cada 

TotaL ..................... $ 9.670,000 

A continnacion del ítem 888, se acordó 
agregar los siguientes item nuevos: 

Indicacion de los señores Alemany i Wal- ) 
ker Martínez: ¡ 
Itúm ... Para atender a las exi· 

jendas de un mayor 
progreso en las obras 
cons ultadas en el 
ítem 888, i para pru-
veerlas de material 
ro dante ............... $ 3.000,000 

Indicacion del señor VI{ alker Martínez: 

Itcm '" Para los estudios de 

Item 

un ferrocarrü que 
una el puerto de 
Quinteros con la lí
nea centraL........... $ 

Del señor González Julio: 

Para los estudios de 
un ferrocarril de San 
Clemente a Rio Cla-
ro .. : .................... $ 

(Sesion 15.a). 

Presupu?sto en oro 
PAWI'LDA 16 

60,000 

25,000 

uno ........................ $ 7,200 

Del señor Ministro: 

Disminuir: 

De 10,000 a 1,333 pesos 33 centavos .el 
ítem 900, para el servicio i personal dellabo
ratorio de enolojía. 

PARTIDA 17 

Ferrocarriles en esplotacion 

Aprobada. (Sesion 19.a). 

PARTTDA 18 

Aprobada. 

La Comision acordó, enla sesíon de 20 de 
octubre, nombrar una sub-Comision encarga-
da de estudiar las reducciones que se pudieran 
hacer en los gastos de los ferrocarriles, e in-
formar sobre esta materia en el t.iempo que 
queda del funcionamiento de la Comision 
Mista de Presupuestos. ¡ La sub-Comision consta de cinco miembros 
i está desempeñando su cometido. 

Sala de Comisiones, oGtubre de 1908. 
-Arturo Besa.-lgnacio Silva Ureta.

Aprobada con las indicaciones siguientes: J. Walker Martínez.-Eduardo Charme. 
-Fernando Lazcaao. --D. Fernández 
Concha.-I~mael Valdes Valdes -Roberto 

Sueldos i gastos diversos 

Del señor Lazcano: 

:.uprímir. Are.'lano.-Julio Alemany.--Samuel Gon-
El Ítem 889, Consp1tor técnico del Gobier- zález Julio.-Guillermo Pereira.-Cárlos 

no, encargadu de las funciones de Director Zafíartu.-Malaqu,ías(Joncha.-Abraltam 
J&neral de Obras Públicas. <A. OvCtlle.<~ 
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Inclmdon en la convocatoria 

El señor MATTE PEREZ.-Deseo 
aprovechar la presencia del sellOr }\ilini". 
tro de Co!onizacion pafíl rogar a Su Se
ñoría se sIrva recabar de S. E. el Presi· 
dente de la Repúblic~ la inclusíon entre 
lo' asuntos de que puede ocupa.ríle el 
Congrt'so en las actuales sesiones efltra, 
ordinarias, del proyecto presentado por 
el Ejecutivo, que tiene por ohjeto con
vertir los contrato!'; tIe colonizacion en 
permisos de ocnpacion haRta por veinti
cinco I.l.ños. 

El sefíor BALMACEDA (Ministru de 
Relaciones Esteriores i d9 Uolonizacion). 
-Con el mayor gU¡;;to atenderé ;a. peti. 
cíon de Su Señoría. 

Representadones del Tribunal 
de Cuentas 

pueRtos la despacha el Congreso en fe
brtl'O () m a rí': ° , i la nueva leí tiene qu~ 
ser éllviada por el Gobierno en d mes 
de juni(). 

A,;Í 8uct~de que en este lapso de tiempo 
no han padído conocerS(J las nuevas ne
cesidadt's i no ha podido adquirirse e"pe
rien(~ia alguna, d,} lo que refmlta que todo 
Ir; que S0 ha creído conveniente COí.l!"ultar 
en el presupuesto recien despachado se 
co:nca tambien en el proyecto que se 
presenta en junio. Miéntras tanto, este 
pi (¡yecto du presupuesto::; pasa inútil· 
mente en manos del Congreso dcsdejuIlio 
h<1,sb or;tubre, sin qul'; nadie S8 ocupe de 
él. En octubre, p,)r ]0 jenerpl, e'l cuando 
la G <Jl1Jisillll :Mista comi¡Onza 8, estudi!\rlo, 
viéndose en pl caso de modificarlo en 
tod" aquello 9ue la 8speriencia le indica 
como necesarlO. 

El artÍc'ulo 5.0 de la lpi del 81 dice: 
«Anu¡'.ln}('··,t(~e pasn.l':~.n al Congreso, en 
l(,~. pritl.l!·;<)~; quinc') dir;,s de las Re"ion:s 

El señor V ALDES V AL UES.-Lí: o!'dtn:: "10.>',:'" [\l'l1pr( .• ,,tns p;!n1 {JI ano 
disüusion quo ha tt'nido lugar en ,'eRi()[WR Sl~:1!1(.!r.2 ...••. >' 

paH:]( .. -la~ Robre las nhserv.'1cinl:e~ h\=-'(;ha~: -¡.\ld t-',~t·:';,. {JI rnaL Si ~e aprobara un 
por el rrribunal de Cuentas:1 tus d'~Cl"etm-: nrtÍl'u!¡', ('1'11)" el (j'H; lcnF0 redautndo i 

, b . ,. . 1 1 l' . . I ,.,," --l'" snpremos 1 ¡.:o re !;', flp!lCaClCl: (r: ,11 11'1 '-{UU V')l a ,'lí ':lür a ,a ,\'tesa., qUI'l ll1]lera 
del 84; ha si,lo mui iutores:=tllte i h;¡,!'\, !j'L' JI, pI. :,;Iil)t~e,it<)" fin pre~pubd.an al 

1 d 1 ,. l~' I " r J. '! O·' .• 1 ve n o a ,~UIl()S peqw'lln'l (, e,uctr'R (1,; (:8V" t):,¡:.~'l'· (¡ :11:le'; :!e ]. ',J,' Retl(;!llbr{~, e 
¡. f"'l 1 .., l' 1 l' 'l' l' 1 .e;,¡W¡ t..S Uf' co1'1'eJJ1', :-l se ponen e,e :n;)) 11D n'", (W:'IlV\)",,;C'00, 1 pnrl)'la (an:e 

[tr1";crdo i t:,dahof;tJ] T'M':1 ese objeto el !!1i.'.n J 1. d,~ la preoclituelOf! de la lci en la 
E}!cutivo ¡ ei Con~:r:.;(¡, l'l1 el sentido de' últln:Hl iH",ú:Uma el,':" las cesiones ordi~ 
enefP;linar In fi(hl~fii,,,,trocjoll por sf"ndel'os lJUriUH. De L,ta ll,arU.lf¡'¡' t,)do el tiempo 
mas eR},edi t"s i corrc¡·to::,. q ti" P ¡ Fll'\':'>'rütu (le- l' re·" '1 pues:to,,; pasa 

Sobro 0, a lei Re lUHl heol:o varia(hs irllU í! '11'3r; '.t' en p del' del S"n;,do, lo apro
observacio-Iles, a.lgnna." durante laH d¡"cu, ve(;!:;,u;'\ d I.:~, flien.o pan', e"turliarlo 
f'ipneR pasadaH, i '¡)trai'\ fthra de este I00al. )li~inr : ; c',l"H d",.1' (;n1,;d .. " ','fI él;\ tudas 1:1s 
Yo mi.smo, en época anterior Iv· manífes- "';;:"';1',;:\ : \{w>c':.! btlL¡;·nm hL!(~ho sentir 
tado la conveniencia de m¡¡díficar la. lei duran+', 1:· últ:j,w éu"C'cl,. 

del 84 i alguno que ntro detalle de pue::-,· Ut¡ () in(:orJ \en¡er~te n ot.ra de laR razo ... 
tro R~glamefJto. fl« '111" h::r:e (/118 GJ Gúbierno Re voa en 

El honorable Senador de Cmicó huel<t la ':(~('(,,,idad de insi~tir en la toma de 
ayer la ob:wrvacioD. de que los presu¡JUes· raZO,l do Jos decretos que r'icta, es la 
tos presentados pflr el Gobierno eran lu:titurl Labitua.l con que el Congreso 
(hfcetuosos i !Hal c4udiado", j (jHe tl d, "l,::~la In:·, rJi'(}vw"~j',H fin sur;1 C'lllt'n t ,()R. 

l. , .. 

vijente no ero sino l.lJiíl COFia EXHcta i:J, :': (o, ji' l,lié, ('''1:':;.', "',:,!': ~''.'ii~l!' ut:e 
du el Hii: nJlt(~1"Íor. Y'J rnc d2Ci,';: ¿iv'Ji ';,. : :v/()? <¿",::: ,:1 iJoL;;¡,~)~) :~C'p;l. l:u'r:do 

1 ~. J' 1 -, ~ " , ., 1 1 1 que uS (-;tr:T)I(~."LlO~ pu:~l:(;o;;.; enC'a.1'g·;~Ui)S :' l!;J :'>l~f':( I;}(""fn, S1 ... : 10 lHn Lu (Hf 

(H: e::-;Los trab::Jjos ni, 0\"Ullp101l COil :"\.1. " \:(¡, l\~tl:l ""'~',UU; ,"") L YRr', ¡Ji u <,fccto 
ber? Pero, no es ei:io; lo que hai es otra el g:1St!>. E"ta e5 .la única rnnnél"1:t de que 
cosa~ lo que haí eH qlW l", lf)\ de p.rw~u .. '\1"10 Re des':Juiciflll 10"1 sflrvi,;ios públioos, Si 
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el suplement~. no s,e desp(l.cha (;portutla~' en la oficina pública destinada para este 
flld1 no se !lella la néccsld;-¡,d a qw' \:.-':'<1 dedo por la Jeio Si el decn~to no se ha 
tÍe6!,inadíJ en el m¡¡m'·nto úport.uilU i ~ ~:e dictado E'n ('onforruidad a la pre;..:cripeion 
Ikrj: ,{",\ i p',r t 'l·ha el :O:GYTiel') ]ll,b¡i(~() de Li prespnt.CJ, l~ Direccipn d,0J Te,;oro 
que ~leb¡~.uti:[J(Lp,,:) "Gil r~¡ 'illt,l'\' q.u: ~fl "ius;\dndllrá (\\ n~jistri) j hará observacio
~(~I10jt;~. ;~)I P:;I' .. :1 ~;·)ntr~1.:'1¡\ el G·)~ttu::·)), n\.j~ por (}',~(~ritlJ al I?re~ádente áu la Re
n>Yvic~o p~~l' iJ '-'·j~~l}~~iu I.:ci /~·;·;t!)~, .;1} pú!)!jea. .. Si ¡lO obstitnte ele eista r(~pr'.~sen" 
ef,'ntú" ,,',;1 t,,,pt;!;,:· In éturoL."wil/ll ·.ki "il- t.lllio)n: el Pre"ide:lte de la Re¡Jública , , 
p\,nWl1t." ,;OIIlC:!C un:~; ¡n(;orre'~Cidl que orr1:Hla. p.¡r segul)rL. V(~Z, el ¡'ago, la DI
la ,>tprubi:wion pn~.8:rt(); :J,C)1 supkm¿'¡t() r,:,e(·inl1 del Tesoro deberá dar cuenta a 
no remr,diílo. la C¡l,milra de Di putados o a la C,Hui:,úon 

. ('" ].. 't ."" H . I C d . 1 C .c • 2-,-,omo poorw, <cY) fl,L:1() e:'lt()f g,qe:üo onserva ora, ,,1 e, ongre¡,;;) eS"uvlere en 
que los Hlph.lluelltoR ~ean dm;p:,clwd'!R 1'813"::;0, i rejistrflJ'á el dO(:f0tO ••• o» 
en una f',lrLHll rápida, como lo:., prl",up,H:"- Al efucto, yo propondría, que so ínter
to"', do qi1~ ¡.;on >;Il cornt1!"me¡;tIJ, con c;:¡]ill'a en (;8T,8 actículo, ,lt,spIW8 de las 
c]¡m'iura d("' dU¡)v,~'~, di.; ',:i[',;:.:]\10 UiJ p::;.hbras w~l pa'.~()>>, esta f'r'(ve: «Lo que 
tl:;;j)n,) ¡¡'ji' ¡;'Ira -:1} 1,'e,,:'¡;:dlO. ;-lO:" podní haGO!' con acuerdo ¿¡jI C0lJSU10 

L .) l_ J 

A ést:l) qw: ~,,!l'ia ulIa e,)ílcesion del +~ Ministros í en decreto:, que lleven la 
Congres", debe t:o¡'r!'"U0tHlet' una I'xijen- íim1a dB la mayoría de éstos», 
cía para cún la Moneda; r1eb,~moi" 8xijir Por lo qU() hace al otro punto, la riJ,· 
qUé mié'lt,rúC:; no se rL"pachu ell)'oy,:,cbl pidc'z con que deben despachar~e IOH pro. 
de suplerIlsnto n') se hagan Jo,; I .. ;,nstoc> yect,o'l d(3 suplementos, yo h~ria indica" 
que eso proyecto e;c;tá eb;,ti:lfldo n sa~j)j,s- eioll, formulando, al efecto, el respectivo 
f C! b "l' , t d d acero 011) em argo, una mu~¡Y,i1 3';1, ~:Uí pt'oyeco e acuer o, para que se agrpgase 
absoluta, s0ría ~emasi,~do ~rave, i pu'¡i~ al artículo 91 d,~ lluestro Reglamento un 
ran presentar,,') casos, como lo., qH~ ¡¡yot inciso último que dijera: 
citaba el honorable Senador de Nuble, «Los mensajes en gue se pide sup:e
en que podría s€r vürderarneute perjudi mento, serán enviados a Cnmision al 
cial que el Gobierno no :)udiera en abso· darse cuenta de ellos i se tratarán de 
luto hacer lo~ ga"tos. No convendria, preferencia, hayan sido o n6 informados, 
pues, ir tan léjot', i comü el es~~ollu ülHl a mas t.ardar, en la quinh sesion siguien
que el G"bierliü tropieza en su rnal'cha te a aquella en qne se dé eueda de ellos. 
admini~tra~iva es en estos Casos 1ft ob}0 Al ter minar la sesté1 E.esion, si ántes 
cion del T,ibunal de Cuentas, ántes de no hubi'~se concluido el debate, quedará 
insistir en el pago decretado, me pareee cerrado éste i se procederá a la vota
que seria conveniellte que hubiera qUitHl cioll.» 
juzgara si eran justificadas o uo h~ iU8ís- La sesta Resiou corresponde a qUInce 
tencias. En Frallcia /je aGuArda c,,;to en dias, contandu con que el Senado celebre 
eonsejo de 1fil1i",tros; en Béjica d decrdo tres se"iolle8 a la sema.na. Si la C¡Í,mara 
de insistcnci.::tH debe llevar la 1inn:l. del de Diputados adoptant un procedillliento 
Miuistro de HaClend:l, en qUidH u; lk igual, clPresidellte de la R\~públiüa, án
suponer el dÜ'5eo de que !lu se g"tst\~ ,d:tS t,;s del me:.:; de presentado el mensaje de 
que 10 estrictaUlellte necesalio, miélltnv.; suplemento sabria a qué atenerse, i así, 
que el MinÍ::-;Lro de! ramo, que deeL'L:l el '3010 en el supuesto de una grave urjencia 
gasto, está interesado en gue 108 serviejos se vería en el caso de insi."tir, previa') las 
de ~u Departamento mejoren todo lo formalidades a que acabo de referirme. 
posible. Desearía que el señor Presidente man-

Esa mayor seguridad de evitar la:,; in \ clara a la Comísioll Permanente de Pre
sistencias nI) justificada;.:, se obtelldría de· impuestos el proyecto de rdorma de la 
esta r~íáne;a. Jei del 84, i a la C01Ili"ion especial que 

Dice la 1e[: «Todü dlÓ0:do d," fug'), e;:üí. estucli!'\,lldo las lllodific;leí,)¡j()s que 
ántes de cUillílJírse, debed, 8e1' rtji8tl',uJo (!ollvenga introducir 8n nuestro R"glét> 
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mento, el proyecto de acuerdo que C01Il-- aceptadas por la Comision, podrían, a lo 
plemente el artículo 91. ménos, servir de base suficiente para la 

Hace algun tiempo tuve el honor de redaccion de un proyecto en que, coneu· 
presentar otro proyecto, con el objeto rriendo todas las opiniones, se obtm"iera 
de alijerar la votacion de los prmiUpues- una nJilyor rapidez en la marcha admi .. 
tos, en el sentido de que la aprobacion nist.rativa. 
jeneral de éstos importara tambien la El señor::"AZCANO.-,Antes de usar 
aprobacion de todos los ítem de gastos de la palabra, desearía saber si la Cámara 
fijos, Esto no es otra cosa que la aplica. mantiene para hoí, como órden del dia, 
cion de la lei del 84, que no permite mo- la discm,ion de los informes de la Comi
dificar las asigna.ciones que deben su orí .. sion Permanente de Pre,mpuestos. 
jen a leyes especiales. iQué objeto tendria. El señor ESCOBAR (Presidente ).
entónces que el Congreso se pronunciam Nó, señor Selladol';el acuerdo del Senado 
sobre cada uno de esos ítem~ Por el con" fue para destillar, n ese a¡;:untn solamente, 
trario, habria la ventaja de que se mar· la primera se~úun de caJa me.,. 
charia con mayor rapidez i de que el El señor LAZCANO.-Si así lo en
tiempo ahorrado se destinaria a discutir tiende la Mesa, yo me someto a esa in
los gastos variable-, permitiendo, entre terpretacion, aun cuando es de sentir 
tanto, que la máquina administrativa <1ue un asunto tal! importante haya de 
continuara su curso. quedar interrumpido. 

Uno de los escollos o inconvenientes El señor VEHGARA.-iMe permite 
que suele tener el sistema parlamentario, una interrupcion el señor Senador de 
es la lentitud de sus procedimientos, con Curicó? 
lo que dificulta mui a merJudo la buena El "eñor LAZCANO.-Con mucho 
marcha de la adminiitraciün. Por eso, gusto, señor Senador. 
los que somos partidarios de este réjirnen, El s0ñor VEHGARA.-Parece indu
deb€illos tratar de prestijiarlo i de hacerlo dable que el acuerdo ha sido en la forma 
simpático, quitándole hasta la aparien. indicada por el señor Presidente. Al mis
cia de que pueda entrabar la adminÍs- mo tiempo parece que seria conveniente 
tracion. Debemos empeñarnos en dar que los informes de la Comision Perma
rapidez a nuestra accion, simplifican Jo, nente de Pl'esupue:,;tos no quedaran en 
dentro de la prudencia, los procedimíento~ el aire, i que tel Sellado adoptara alguna 
lejisJativos i reglamentarios; pero rete- resüJucion sobre ello". Si no se puede 
niendo nuestro derecho de imprÍLuir rum , tratar de estos informes en la órden del 
bos al Gobierno i de fiscalizar sus actos. dia, i l'i, COIW' SU Ve, se va a continuar 
De esta manera nos libraríamos de las la discuswlI de LL,te ntegocio en la hora 
impaciencias, jeneralmente justificadas, de los incide¡'te~1 quizá'5 seria mas opor
i de las críticas de la opinion pública. tuno ljue se dieran por terminadolió\ los 
Por eso es que, de acuerdo con lo que incídeutes i que en el resto de la primera 
vengo manifestando, yo no soi partidario hora nos ocupemos de este asun-to. De 
de la obstruccion, i desearía que pudiera este modo las ob'1ervaciones de los seña .. 
detenérsela entre nosotros, como ya se res Senadores tendrían un objeto práctico, 
ha hecho en otros países de léjímen par- pues el Senado podria pronunciarse. so
lamentario, por medio de la clausura del bre los informes de h\ Comisiono 
debate, des pues de cierto uempo o a días Me limito a insinuar esta idea sin for'" 
fijos. mular índicacion. 

En consecuencia" rogaria al Senado El serlOr REY ES.-Pido la palabra, 
que acordara que la mociQn a que acabo iJeüor Presidente. 
de referirme i que predenté hace mas de El señor ESCOBAR (Presidente). -
dos años, se enviara a la Comision Per- Me permito hacer presente a Su Señoría 
mllUente de Presupuestos. Me parece que que etotá con la palabra el honorable Se
las ideas que he manifestado, S1 no fuei'an na.dor por Curico. 
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El señor REYES.-Pido escusas a Su prop6sito que todos tenemos de proponer 
Señoda. la misma solucion, i que {ué anunciada 

El señor LAZCANO.-Yo querria en la ses ion de ayer por el honorable Se .. 
acceder al deseo que acaba de manifestar nador por Cautin. 
el honorable Sen~ldor por Caatin; pero si Creo que seria inútil, i que perdería
la indicacion que hace Su Señoría va a mos el tiempo, si yo entrara a discutir 
ocasionar debate, eomo parece que su ce· las ideas que consulta el proyecto· que 
derá, plH~S entiendo que el honorable acaba de presentar nuestro honorable 
Senador por Santiago ha pedido la pala- colega; tiempo llegará para discutirlo, 
bra para ocuparse de ella. . . • sea en la Comision o en esta Cámara. 

1':1 señor REYES.-ExactuIllente. Tan solo me permitiré adelantar una 
El señor LAZCANO.-En tal caso, observacion respecto de la idea principal 

no diré que perderíamos el tiempo. por que propone nupstro honorable colega. 
cuanto ese debate her'liria para ilustrar Su Señoría fija la fecha del l.0 de se~ 
la cuestion con las opiniones autorizada~ tiembre para que el Gobierno envíe el 
que aquí hU manife~tarian, pero tal vez no proyecto de leí de presupuestos al Con ... 
andaríamos; con la rapidez que seria de gre'3o. Me parece que, siendo mui eonve
desear. niente cambiar la fecha fijada por la lei 

Por esto continúo con 1.'1. palabra, sin de 1884, tal vez el honorable Senador por 
perjuicio de que, cuando termine, si el Cúlchagua,se ha ido al otro estremo la 
honorable Presidente cree que puede dar fijar la del 1.0 de setiembre. 
una tramita.cion rápida a la indicacion Recibiendo la Comision los presupues-
del señor Senador de Cautin, lo haga. tos en setiembre, comenzará su estudio 

La Comision Permanente de Presu- en ese mes, i sabemos por esperiencia de 
puestos de que forma parte el honorable muchos años que la G omision Mista ¡;;e 
Senador de Colchagua, se hp. preocupado ve en la imposibilídad de hacer este es ... 
no solo del estudio dPo los decretos objeta· tudio que la leí de 1884 quiso que hieie· 
dos por el Tribunal dt:l Cuentas, sino ra, ya qUE' no hai tiempo par~ ello; apesar 
tambien de ver modo de resolver en de· de que en algunas años ha comenzado a 
finitiva esta dificultad, de quitar de nues· funcionar en las mese3 de julio o agosto. 
tra adminiatrdcion este tropiezo. Oreo no estar equivocado al asegurar 

En la sesion de ayer Jo insinuó así el que así ocurrió el año pasado. 
señor Senador de Oautin, cuando dijo El señor MATTE PEREZ.-Comen-
que e¡,;te asunto Stl estudiaba por la Co· zó a funcionar el 4 de agosto. 
misioD, i hoi uno de los miembros de élla El señor LAZCANO.-Eso es. 
nos presenta un trabajo sobre las ideas En este año por haber empezado a 
que ya se habían cambiado con S. E. el funcionar en setiembre, va a ostudiar 
Presidente de la Repúbli:]a sobre el par-) apénas la mitad de los presupuestos, o 
ticular, manif8::;tándole el propósito de I mui poco mas. 
dar facilidades a la adrninistracÍon. i De manera que esperaré que la Honv't 

El señor WALKER MARTjNEZ.\rable Cámara éntre él. estudiar el proyee, 
-1 sujiriéndole 6",ta misma idea. 1/ to presentado por el señor Senador por 

El señor LAZCANO ~Como se díjo Colchagua paL'a pedir que se modifique 
ayer, e-U un asunto tan principal de la. el plazo fijado en él para que el Gobier .. 
administracion no puede haber política.f no envie al Congres.o el proyact(\ de lei 
Todos estamos interesados en quitar de ¡ de presupuestos. 
su camino este tropiezo, a fin de que nOj ,Por ahora, solo me permito insinuar 
se quebranten nuestras leyes, a pretesto qUe reconozco la conveniencia de ampliar 
de gastos urjentes. el plazo que tiene el Gobierno pil.ra re-

De modo que el honorable Senador por í mitir los presupuestos al Cungreso. En ... 
Oolchagua. ' ad.e.lal.ltándos~, a sus cOlegas,lcuentco que es muí útil la medida, por .. 
no ha hech? ... ~~!.. ~osa que realizar el que asi el G\)bierno tendrá tiempo para 
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formarlos mas correctamente, consultan- Durante la administracion Errázuriz 
do ~odas las necesidades del servicio pú- Echáurren hubo noventa i tantos casos 
blico. de esta naturalez,¡, í aunque hai un pe-

De esta manera no tendrán ya razon queño aumento re"p¡;cto de In adminis~ 
de ser los gastos fuera del presupuesto, tracion anterior, ese llúmero es mui redu
lo que significa un quebranto de la leí, cido comparado con el número dt; casos 
que una buena administrac~on debe que ocurren en la actual, la que, como he 
evitar. dicho, en poco mas de un mes h~ dictado 

Continuando las observaciones que trescientos dec::etns ilegales. 
hacia ayer respecto de los decretos obje- Esto, repitn, es un verdadero desborde 
tados por el Tribun¡tl de Cuentas, estoi al cual es necesario ponerle dique. 
de acuerdo con el honorable Senador por Al terminar la sesion de ayer comen 
N uble en gue h91 a veces razones que zaba a dar las razones que habia tenido 
obligan al Gobierno a imputar gastos a ¡:,ara po.ner mi firma al pié de los intor'" 
ítem ago~ados del presupuesto. mes de la Comis.ion Permanente de Pre .. 

De"de luego se ref"lria Su Señoria a supuestüs, respecto de los deJretos obje~ 
los casos que contempla la lei de Réjimen tados, i manifestaba, en contra de l_a opi· 
Interior, segun los cuales pueden exceder-, nion del honorable 8l:tludor per Nuble, 
se los ítem del presupuesto. que a este lilal eH fácil ponerle remedio. 

Por desgracia, la mayor parte de los Dije ql'e la pr:mera causa de este mal 
decretos objetados últimamente por il(j- era, a mijuicio, la forma incorrecta en que 
gales no cumplen las condiciones que los presupuestos se envian al Congreso 
estabiece esa lai. (por el Supremo @obierno. 

Como miembro de la Comision Per- Dije que el presupuesto del año pasado 
manente de Presupuestos, manifesté ayer habia sido copiado literalment", del del 
las raZéHles que, a mi juicio, existían para año anterior, lo que obligó al Ministerio 
creer que este mal que todos lamentamos que se organizó en junio de ese año, i 
no es un mal inevitable, un mal necesario, cuyo jefe fué nuestro dj¡.;tinguido colega 
como dijo el honorable Senador por el honorable Semcdor por Cautin, a hacer 
N uble; porque si el Gobierno toma opor- un trabajo ímprobo~ a fin de cürrejir los 
tunamente medidas para evitarlo, que~ errores que 'Jontenia ese preimpUm.ito que 
daria redUCIdo a sus mas estrechos lími- en realidad, no merecia el nombre de tal, 
tes i el número de decretos objetados no puesto que para formarlo no ~-le habia. 
sobrepasaria al de las administraciones consultado a los jefes de los diversos ser-
anteriores. vicios de la admini"tracion. 

En poco mas de un mes, segun los Al decir esto no he querido hacer 
datos traidos por nueetro distinguido cargos a los jefes de los di:;tintos servi~ 
colega, el señ@r Walker Martínez, ha lle- cios público;,;, como ha parecido creerlo el 
gado a trescientos el número de decretos) honorable señor Valdes Valcies, puesto 
observados por ilegales. ¡ que ellos no debian adelantarse a mani~ 

Esto, como se comprende, es ya un festar las necesidades que creyeran con
deeborde, un exceso, i creo que no habrá veniente satisfacer en los servicios a su 
quien no lo reconozca así i que no desee cargo, si el Supremo Gobier'lo no los 
que eRte mal se corrija. llamaba para consultarlos sobre el parti. 

Segun esos datoR, durant;e la adminis .. cular. 
tracion de don J orje Montt, el Tribunal Es cierto que tienen el deber de hacer 
de Cuenhs objetó cincuenta i cuatro \ presente al Gobierno en el momento· 
decretos, número que está manifestando ¡ oportuno las necesidadp.s que mas se de
que las necesidades de los servicios pú, ¡jan sentir en sus respectivos servicios; 
blicos obligaron a esa administracion a 'l: pero no puede decirse que faltan a su de
dictar esos decretos, COl~ trariando las ber si no lo haeen. 
disposiciones de la lei. En los meses anteriores a junio, el Su: 
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~;n:d:~~~~,~f:T:;,,~)'~l::;;¡i:'~:::-~~ 
de todas las repartiniolle::l (he) la ¡ldmilli,,"! rH1Ll'C el Eji:JJ!ltivu i d Co,greso. 
t . . f" '1 1 1 ¡ ., l' raCl~n' 1 con erunemr C.Of.l e ¡ r¡q H;Z Jl'ij 'a~, ( .A.l d i<:a tii',.;e d pr ,;' :lp:lt;sto VIJ ente, e 
necesidades dé ¡()~ ')",rVlmos q:le 1.: . .' e ',in ¡ señi'¡ ~.rl;i:,;t",i d,l I'lt:;l'inr .id Gabi", 
confiados, a fin di' gua ¡,).~ ".:'1"¡,))'(" ~f¡;!¡s. ¡ lli:td ;n;~,;)!'¡c,' ,;oli ltó qw~ 8(~ eonsultara 
tros puedan f\Jl'rn:irl:"i (~"ne,~p¡'1) (),¡i¡¡J)'li,!:'t!j, :i¡tlllií :'ant ~;l"tí.dcar a un prefecto 
~e las í~nov 'Oi"flC:; quc; fuere fl(,ec,c'rio l "k· f",I:,; ;'('('0 '6; t.:ongtPHO, Lomando 
lntroducu- rec;¡Wetl; ,¡el jlT;ii:':;pUL,;,t" nn-/,;n CU('il~,a 0'.1,' (,,1) LH},;Íooario tdnia un 
terio~· .. ~Ol~O he d!,(.;h~)J n,idu d,~ e"to ~JÍ~.o 1sueldo ;';Ut~e~·jor. a dj;:;z miJ P?~Os, cr~yó 
e~ MHllsteuo anterIOl a d.qU",j que ptt~Sl- (jU() 0,.¡ii a,lg'wwlOü nü se JustItieaba, 1 la 
dlÓ el honOl.'a~le ~eñor Vergai'it, razon ¡ l\',~ha7.ó Pu;'''', para. quedar el Ejecutivo 
por,Ia cual temd.D forzm;amc'nte que prO~lellc.¡ilh' del CDngnyO, rompiendo así la 
dUClrse los rmmltados que hemos est3,do) armonía que debe exÍcitir entre estos dos 
palpando. . ¡ poderm', eOtlcedió la vratificacion al cita .. 
~o es, pues, un mnl Ilecesano, C'FIJO \ do fU!l(;ionari '), a pe":},i' de que el Congre 

deeJa el hcw)m¡¡/;~ s('1'101' Png'a B,It'u n , ~ AO llt habi,. 1'2ühaz"d". 
éste d~ los dWTdos que excuden lo. iklll;' El sr.ñor .b'IG U EH,OA (~finistro del 
o partJdat'l dt,l ¡I!'8!·'[lpU""to. l 1 .. f'J' 1 v S d . N' . v ' .. ,.1 (~b', " " ntenor).-, ert.lllta.1I1U e senor ella or 

o, sen01, ,:; :;rol '-;:(1l0 belJe e; dU l,' t't" 
• • )'lcerJ(:) Ulj¡)o re(~ 1 JeiVJlOn. 

man? 01 remedw par:), U:H3 ,mal, 1 ese n- C,,,eo 11e Su SeñofÍ<l. confunde lo ue 
medIO es el de e¡,;tudl:tr bl8n los preRu-) a:,;ó cu~nd() ,.;e dí"uutíó el presupue~to 
puesto~ ántes de eo vlarlos al Congreso,) dP 

L - ) 1, cr r 1, que pO' o' el n-o 
d 

" l' d L ) e ano 1 asfl.\ ° ,) 1 lO ,,~a 
oyen o pre,VI1ttllenttl a os .Jcde,~ e todos. 't', ,. ,1 >'11" r'll' '11'-' oporturlidad 1 . , , b' " 1 ' au e! laC;d. - o, el u; 1 ." l ,. • 
os .s~rvIClUs pu I ieo.:., a ti n (.8 '1 ue pueLla Puedo asecfurarle al señor Senador 

satisfacer su,; fl';:lCeN1UH,cLs, ~"Jn ,ten;~r que (ue 01 GobitJ~no no propuso usignacion 
exceder en el cur"o d'Ol ano lOS ¡V'm 0\ 1 . ~. l' , 

t
'd d' 1 ' -, , "" (ulO'una para mngun prelectu <le po lela, 

par I aR e presllpue,~to ." 't . 1 t Cá b 'E . ,,' 1 ' , ,', nI en e a ni en a () 1'a mara; pro a ... 
_ xlsten todav.la mu~wa., otrH8 ll:n'lgu- blemente Su Señoría se refiere a algun 

landades en la lllven,wn de 1m, dIl1(~ros. . ,1 'd 1 d' . 1 'bl' . "b' ',J 1 ltlCHlente (Jcnrrl o a lscutwse e presu., 
pu ICOS, 1 esta tam len en ma1Jo:4 l1e, t da ¡ 907 
Gobierno ponerl()s remedio, Quiero tan pues o~.., ' 
f'lólo referirme a una C¡Ut~ salta a la vista. El senor ~~TTF-..I,-_A mI. ~ez, yo 

El Gobierno ha dietado últimamente tengo q~le rc.etlfiear al senor Mmlsliro. 
decretos imputando el g';..,>,to a ítem cuyo Al dlS?Utl~·"e. en, 190tí 01 pre,mpuesto 
objeto era enterament·) di~tin LO del de para el arlO slgmente, se propuso en. esta 
esos decretos. InUudablelLGilte que, ilO' qJ.marét que se c:msultam ~tla gratl ... fica
putando eso!'! decretos a ítem que corres- c~()n l'[tra e~. prt~fecto de p,o!Icla de San.,. 
pondian a otros servicios, tendrian alguna tIage), gratlfwaclun que fue negada por el 
vez que agotarse i, entónces, servi(;ios S,;uado. 
importantísimos quedaban tal vez, i sin Ernó¡lCcs ul Gobierno, por sí i ante sÍ, 
talvez, privados de los fondos que el eunet"dió la gratiücacion a ese funciona
Congreso i el Gobierno li:)S habian des, río, imputándola a la partida de gastos 
tinado. Obligado corno ostá el Ejeeuti 'lO ,jenet'dtj;-j de policía. En el aIlO actual esa 
a atender a o",tos servicios ilJ ué carniuo gratificacion "eha cOfJI::edid" en la misma 
le correspondía tornar? El que ha tOIlHtdo, forma, i 8S a esto a lo que se ha referi
es decir, el de decretar los gast,os eXCf) do el ::<eüol' Renador por Curicó. 
diéndose de aquellos ítem, violando así Ha tenido razon, pue:"., Su S\:lñoría, al 
las prescripciones de la lei.,deClr" que, h,."bíenJo negado el Congreso 

Son muehos los casos que podría cíhr esa ~1>lignaeiurj, ha ¡"tdo, sin embargo, con ... 
que prueban lo qu e Vt~llgo afirmando. ci::d¡da por d Gobierno, imputándola a 

En sesion anterior referí uno i voi a re- li:\, partida de gastos jenerales de po ... 
petirlo, porque él revela que se ha pro- licÍa. 
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El señor FIGUEROA(Ministro del ~ mento que pende de la cunsideraeion de 
Interior).-Podra e8tar el señor Senador ¡ la Comision, ¿cómo podria justificar el 
en la razon con referencia al presupues- hecho de haberse imputado a una partida 
to del año pasado. . . . destillada 3. gasto~' j ,merales la asignacion 

El señor MATTE PEREZ.-·I al año í\ un jeb quu había ¿ido reehazRda por el 
actual tnmbien. C"llgre~o? ¿Es esto correcto? Podria Su 

El señor FIGUEROA (Ministro d'jl Señoría deLllder este procedimiento en 
Interior).-Yo apelo al Boletin de l,e fOl'llla aiguna? 
siones del Senado, que he rejistrado, El :'SerlOr FIGUEROA (Ministro del 
con el objeto de ver si habia sido dene- Intel'ior).-Oportunaulente contestaré a 
gada la peticion que se supone hecha Su Señoría. 
por el Gobiern;¡, i puedo declarar a la El St·i'íOl' LAZCANO.--Yo me o.de
Cámara que no he encontrado abRoluta lalltu a dt(·i!;' 'lile, l'pC'ono •. :iendo la correc
mente nada al reRpeeto, al 11lscutin5é el l;iOil lit prlko.JiUllentl's que emplea el 
presupuesto del ~ño en curs". sel10r lHiuistl'o, sed sin duda, Su Seño-

ElseñorWALKERMARTINEZ.- ría, el ptimr'ro en condfmar éste que ven
Pero ¿no negarnos el aúo pasado el "'U~, go denUnCl¡mdo. 
mento de la partida vara el servicio de Haí muehr,¡,; \. "os, honorable Presi
carabineros i hoí se ha excedido esta dent<:ó, que w"liiticstan esa misma iiegali
partida en setecientos mil peso6? dad. El honorable Senador por Santiago, 

El señor F IGUEROA (Ministro del señor '\\1alker, acaba (L~ recordar que, ha
Interior).--Puedo aGegurar que ese ítem biendo acordado el Congreso la cantidad 
no está excedido; no se ha rejístrado un de novecientos veintiocho mil pesos para 
solo ~ecreto en exeeso sobre la suma que mantenimiento del Cuerpo de Carabine
consulta. ros, el Pres:dente de la República, en 

El señor WALKER MARTINEZ,- Cllntra de la opiniol1 de ámbas Cámaras 
Pero se ha pedido un suplemento. Sí no i en contra t1,) la lei de presupuestos, se 
se ha gastado el dir;ero, si no se debe, creyó facultado para gastar con ese obje
no votaremos el Ruplemento. ~o mucho mas d~ lo que la autorizacion 

El señor FIGUEROA (Mini:,;tro del le concedia. 
Interior).-Se debe, serlor Senador, pero Hoi nos dice el seiíor Ministro que no 
no se ha jirado nada. se ha gastado con exce,so, que no se ha 

El señ01" LAZCANO.-Contitlúo, ho- agotado aquella part.ida; ip,·r qué entÓn. 
llorable Pr6sidel1te. En el caso a que me ceto, be nos pide un suplemento ne sete· 
estaba refiriendo, la féoha poco siu:nifica; cientos mil pesos? 
i en cuanto al hecho mismo, el Senado Si e"ta ¡;juma, qun 'en ocasion pasadfl. 
ha visto que a la rCíipetable opilJion del tllmbien se solicitó, fué n\.'gada por el 
señor Ministro, se han opu''jsto las nmi Congreso, lo fué porquA "e creyó 'lue 
respetables de los hono¡allies SenadOl'es dentro (;8 aqUél: pj~n rigurcso do ccuno
por Chiloé í por Santiago. Por mí parte, mías que Gobierno i Congreso realiza
diré tan solo que la Cowibion de Presu- ban para equilIbnu' b.s ento'adas con los 
puestos tiene en l'btudio un mensaje. en gastoe, se ¡m iJotlia reducir el servicio de 
que Ne pide un ;,mplemento al ítem 917 ele earabineroN. ¿Que ebte servicio puede ser 
la pattida 5.a del rre~upu!-,~to del Intoriol', mui neeesarío? No lo niego; pero, cuando 
para gastos j('ndr<llt,~¡ de policía, con 10 es preciso recortar tOl:! gaíitos públicos, 
que queda de HHtnifiesto esta ilegalidad cuando es de necesidad imprescindible el 
que vengo dc'"i"¡{;;¡,'Jdo. Sea en el mes encuadrarlos dentro de las entradas dE; la 
de marzo o de abril, en el año de 1907 o N\J,üion, entónces se hacen sacrificios 
de 1908, el hecho es que estas irregula- doloruso:;¡ i a juicio deí Congreso este
ridades se han cometido en la p~esellte ~acrjfi ::io se i Ir ponía, i lo realizó. 
administraciún. S.i el señor lVIiuistro qui-) No obstante, el Gobierno no respetó 
zo encontrar un justificativo en el suple .. ~esa resolucion del Poder Lejislativo~ i se 
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exoedió en los gastOf~ aprobados. Por lo ¡ lo fueran, el señor l\lirlistro habria tenido 
ménos debo creerlo así, desde que está buen cUIdado de espresarlo. 
sobre la Mesa Del Senado el mensaje quel 1 aquí n13 voi a permitir haoer una 
solicita la aprobacion de un suplemento pequeña rectificacion al señor Senador 
de setecientos mil pesos. \ por Colchagua, Su SeñorÍct nos hab:aba 

Miéntras tanto, el Gobierno debió con-l de la Direccion del Tesoro como la oficina 
formarse con la manera de pensar de) ¡ encargada de hacAr las representaciones. 
Congreso a este respecto, i debió mante- i Tal vez el ¡;;ellOr Senador n0 recordaba 
ner la dotacion de ese cuerpo en Ull núme-; que si bien era ese el estado de las cosas 
ro limitado de plazas, para no salir de la~en 1884,-pues la lei orgánica de la Di
suma votada por el Congres). ¡ reccion del Tesoro, dictada en 1883 le 

Esto está en la mano del Gobierno i confiablt eS!l comet ido,-tam bien 10 es que 
correjirlo; de modo que el nld de l()K de \ non pni'\tel'ioridad) en 1888, la lei que 
cretos ilegales por este capítulo puede l o~?allizó el rrl:i~uual de Cuen~~s transfi>1 
enmendarse, fJuede desaparecer en abso, ~ no aquella mISIOI1 a este TrIOunal. De 
luto. ! modo que el proyecto del Heñor Senador 

Deho ocuparme aquí, lllui a la lijera,! por Colchagua necesitaría una modifica
do una distincion que hacia ayer el seüor~ciotl en esta ]J'll'te, ya que Su Señoría 
Ministro del Int~ri()r. Su Se~oría divid~a¡confía al Director del Tesoro la !unci~n 
los decretos en Ilegales prepmmente dI" de representar los de'~retos espedldos sm 
chos i en irregulares, aplicando este se autorizacion legal, 
gundo calificativo a los de0retos de pago El señor VALDES VALDES.-En 
sobre un ítem ya agotado. mi proyeeto no se confil'!. nada a nadie. 

Parece, pues, que en el ~\\lÍn¡() del seflOr Dejo las c(¡sas tal como e',tán. Si la lei 
Ministro no entraba la (~alificacion de de 1883 ha sido (Lrogada en 88<1 parte, 
ilegales respecto de los de(;ret,ls llamados continuará derogada. 
de exceso. Entre tanto, el ,;eñor Ministro, El sellor LAZCANO.--Pero, al con
que conoce nUi~stms leye>;, sube que la vertirse en leí el proyecto presentado por 
lei de 18tH, en su artícult. 14, prohibe al Su SdñOl'Í'1" modificnria la leí de 1888, 
Gobiern(J excederse de las (~anLidade8 que pues la leí p(JHteríur del'ogit la anterior; i 
se consultan en las partiJ'l,s () ítem del entónCi)S reviviría 1ft sit.uacion pritl1en~, 
}-lresupuesto; de modo qUi=) los decretos a en que la repn:sentaeion de los decretos 
que me refiero quebrantan la leí i son, e"taba €lIcol!lendada a la Direccion del 
por consiguiente, ilegalo'3. Tesoro i nó al Tribunal de Cuentas_ 

No sé, entónces, cómo el señor Minis- El señor VALDES VA1 __ DES.-Me 
tro hace dicll.a divísíon de decretos ile- permit.o ob,crvar que en mi proyecto no 
gales o irregulares. El objeto de esta nombro parn nada a la Direccion del 
distineion no puede ser otro, sin duda, T'esoro. Solo proponly,() la intercalacion 
que el de suavizar uu poco el procedi- de una fra:-e,siu hacer menoion de ninguna 
miento, el presentar las c(>:,;,u:; de manera oficina. Si el Tribunal de Cuentas ha 
que la taIta cometida no aparezca de tanta reemplazado a la Dir,'ccicm del Tesoro en 
gravedad, dando a enteuder que el nú- alguna funcíoll, lh$ (;ü",~s continuarán así, 
mero de decretos ilega],~s no es t'üI11mente pues mi proyecto no V'l dirijido a intro
el t{ue aquí se ha :wilalado. duc:Íl' ldllXllrl1t l1: c )difi0Clcion R. estt\ rel:;· 

Puro nó, ¡;'¡dlOi'i ulIio;; 1StUt; d~3cretos peeto. 
¡iOn ilegales, porque t,)cli'S han quebran- .Mi proyecto no tOl;'l, a'la Direccion del 
tado la, dispus:ci(¡1l terminante de la lei, Tl;SU}'O. 'I\tlvuz H;ta iJea ha quedado en 
que lJrohibe al Gobierno jíl'ar sobre una el reenerdo del Sorlor Senador, porque 
partida o ít,e.l1l agotado dd pre:-upuesto, yo!eí todo el artículo de la leí de l884; 
salvo 10;;.~ caso,s .~lo esee.pcÍz.)!l cont(z)mplados ~ pl'ro, eS una idea ,errónea de Su S~ño~ía_ 
en la ImSIllU JOl, ea,,,(j·':l I}LI<1 no' son los de El serio!" LAZCANO. - Yo habla Oldo 
los 'decretos ob8ervados, puesto que, si ,a Su Señoría hablar de la Direccion del 

·1 
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Te,;oro, Cq)y,.~!'(L, r:":-l1n·l111' ')t", 
11(131;,1, en el ;,'.(~ ·.:·l,j~. ¡¡ji 

de (¡ bjet': l- l" ': ro . 'f 
1\J(; C'lj;í(;-,bp-, 1 c~, ,/ _.!í t ;-.- ~';.I.;· 

1 

i, !: í 

¡ • 

" :.' 
! , 

, l'. '¡ ~ 

:Uf'S hllei de 1888 

1 L%J, 

dor r'nl' ~.>~a::~Jq ;,;,' "" f'i;'¡l:;)l'~ :1, ~;f l~- ,!' ("'.! i; -'.C!' ~,! Si:-_I.fior' So .. 
pre61' 1:::-·t( ::', ~;t~n(~!/_'\~J¡}::: e¡~ J::;:', 4" ~~' [J'; ~,. r '¡!',' etlf, vjen~j a 
erJcol.t¡Ó t ,!' L¡ '¡ : .'.~: : 8:,_,::J i t!', ;~, ¡~. J' '_l" nl~t' ! t~·n~-(i. la gar'a.a 
fieó. ~Por ('~ ()~ Yt". r~ 1'ljC~ 1~1í-r f:~, r l~ (;L ::11..''\- :' . ,Jq~-.;ut( r. Sien~ 
Sefíoriu. 1',r,(~c,\~_(;!: .. L~ ",( hi tC)~'i(-l, d·~. Jr(.1-·~; ~(L) I:-~· './ ':~, ", 1'1 S, ~'~efipJ'{a la~ e~ta.~ 
lacion i ~nanift'stnbl1 1,.1 illJl(Jvne:"ll i¡:j'J',)·· (bkc; L: DiJ' ¡'illll "c'] 'l\":';(Jro deberia 
ducida por h lei lit, ] S8~:. t"t1'j"o,,:L .' ,1 ,', ,ii:rp 1" 10:-3 decretos de 

El señor VERGAHA -En re¡¡,jcLd p,'gt, i "Ipc ', ,,: rJo; ; 1 Gubieruo, i ojalá 
la leí de lbS6, que fija i~¡.3 ; friL:"e:',"'L'lU" a' 1 ' I )J:; 'I'l,·l Llprc' que le fuesen 
del Tribunal de; CU"llt"" 110 hH dl'l'og-wl;; í",¡,,'d :lrd,', '1;" .;1 C!';,ji¡¡wal de Cuen· 
la leí de 188 ,,('J'!~illi(;:;,,~ b Di,'"(,, .! " . 1 'l. 1", ,,1:1jg:~l;ion 
del Tesoro. Las t'UliC;Oi,,:,; d, 'Ull~ ~ ,,";¡ \ I'~,¡ '.1) \';l7.0fl 1 ob]eta.r 
ofici])a son diven-:as í :", hal' ¡,;:do.;'; '. 1 ..: L: , ,l ;' 1 LÜ·:r:l ,-j(; üut,nriza 4 

radas. u:(dlll..-::tll;,',¡¡JLL. 

Todo decreto de PEgo debe Cll " ;¡Ut",; nl el L b) ,¡ !- ~'-'. :',,1. fLp~:i\,ll hpcha 'por el 
Tribunal de Cuentas pan'. "u tOD1C\ rIt· ¡-;. !lor S'iJ;tc1.:r dv (:,-,'¡;;Il1, que tan cuno
razon, i debe enviarse: ta!l1bit'~l n hUi "ed('t' (,i de \1I.<0;r; el:-' l(,y'~~, e"pecialrnente 
reccion del TeRoro Pl'lrl'. HU 1" ii:-:trn. P()r d,o Ins IJ:~' :-'é" n~heí()lJ;¡n en;. la adminis
eso, todo decreto de pago tem;'illli dieíün- tr;l(~ioJl l,úbli(·p.. 
do: «rrómese r,tZOli, njí"treHO», etc. Oh! Clll"il de ppnurhacíon en la ma· 

No hni UlHl divpoRieion Rob!e cu:Í.l dr: üria d,; 'in:) ,'toÍ tl'Ctr,¡.J\·do es la facultad 
las dos oficinas ha de cumplir primero:-.:u que el Ejc(;utívo b, c"·.:'ido tener, de iro
obligacion. De modo que si los d~(~ret()s l,utar Ui! ~saRtoa una lei anterior a la del 
fueran en primer lng:.:;r 11 la Direecion d,'] pret-iUpuh,to, ¡sistema qUtJ ha sido conde ... 
Tesoro, esta oficina debería su,;pender el rmdo por la leí de lS84, i que constan
rejistro, Eí hallaba l'.,zon para ello, en temeute lo habia !-ijdo t'HlJb:en ántes de 
cumplimiento de la leí de 1884. Esta lei dicbr",~ eRa. lei. No negaré gue perRonas 
impone al Director e~a oblig-ilcion, bajo mUl autorizadER, perf<opas re~petabilísi, 
una pena, que creo es la de su~p8n:úon de m:li', conoccdoraR de l1uestras leyes i 
su cargo. pl ácticas adrnini...,trativas, habian soste-

Cuar..do 10R decretoíol se enVirltl al Tri· nido la té"iR cOllt.rarÍv. Así, el señor don 
buna! de O lientas, é"te, conforme a la lo! S,tlvador SanfU'2ntm, sostuvo en el Con
de 1888, tiene el deber de obs. rvar]os, gl';;"O lo contl'dTio, estu es, que dietada 
suspendiendo la torna Je raZOlJ, si no se una leí de aul,rizacion d,~ gastOR, que
ajusta a la lei. dhba como ¡lH1'tUn¡ ente, aunque el prosu~ 

Pero el Tribunal de Cuenta8 tiene' ¡Jtll~'iLO ti\) sv l'dlríc:t-'u a ulia, i por In tan
funciones mas ámp¡i~'4 qUA 81 Direeto}' tu fiwUítabJ. ai G·Jl;ierno ¡¡'1.m 'dictar 
del Tesoro. Este funciotJario t,olü suspen,.. decretos de pagl) uon imputa~ion a dicha 
de el rejit-itro, cuando el de~reto excede Pero, e"é" dilutriüa, que (~n épocas 
la cantidad atltorizada por el ÜongTe::;o; anteriores pudo sostenerse, He es la que 
rniéntras que el Tribunal de (juentas prevale¡;Íó: dictada la lei de 1884 no pudo 
debe reparar todo deüreto ilegal, aun mantenerse. 
cuando la ilegalidad ue fundc) (\ GOn,-,i8ta S\Jbre e:'Jte punto podria aducir muchas 
en una raZOll -¡:liferen(;e de ll.llueJ ~L\:eeS(j. (úas; pero no 1'0 hago por no molestar 

De modo que llis fUlJl:ion"s de un.1 i i la atencion de la Honnmble Cámara. 
otra. onciln, sí llien coiw:iJcn t:h los de-o En tno\;j;)t< el'l Gob;¿l'¡¡o eRtá 'el enmen,.. 
cretos de pagu, no SOft UlH1 mi:·nna. Uuah dar o cUJ'rajir ",sto;:; ctbn-;os, por cuanto 
son mas estensas que otras. Todas ellas él puede evitar que Se dicten decretos de 
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]0 dice uno de los intunn'~'; que hlj tenido 
el hon,ir de finnnr, h'l';e ?~;Jéw-!,", eilleo 
años que el Ejecutivp, haciemlo el (?,l<tu 
dio de esta di:-1po:-áui"u legal, le dló en 
un decreto 1 a éó~tetl:"j (ln CHW il~ ':()i'Il"H 'un
dia. Se establece en ése' decret), grlt,; l!e
va la firma del seJlor Rie'ico, COtllO Pr>" 
sidente, i del seüor Cm chug·u. (;O;UO NIi
nisLro, que al habla,' la. indwa,:a leí de 
empresa;,; r!d E,,¡-¡ldo, ~:)ln;';0 rCíllll"l'; a. bs 
eru presas (le fdl't'r;Cil,lTlJ ei;, P');' :-,'1 pu esto 
que <.lon todas la~ limÍ UWiUlk' q ll\~ la ¡ei 
del 84 contiene, puo'" !I',) bn,.;t:l qUt; S(;¡t 

una emp~'8sa de fc:n ()c:uril,~s ::,'¡~:,~lla en 
favor de lo cual s':) !l'lfra,n .f:\'tO'i 'U0r1l. d,'! 

C:J M 

presupuesto, "iDO qu~)'U nuc,:·i'a ,HItH1J ,ó 

qu,j éstos no hay)'}' p: ,,-i,,~:;;~. 

Sin embarg'o, l~l;;!'O y" ;0 j¡,) ¡;,:).'ijf(,~
tado, se ha ~hiel';-n elJ"!'" ki ",,:1 ;):¡dw 
puerta a los ahusr¡.;. Pu: i)tlt:¡ !Jlleh,{ Pdl;

ta han entrado los inífj,j le; o'a"to" Ui«1 ,~¡ 
G(¡biel'110 ha creirÍ<) ¡:¡i>'j' r~:ll, ; lJ,;'[1 

Ínl!)utar!ns a estd tl~';¡H;: _, i!.,I} :1 

1-4 de la lei del ~H. 

t 

t '; l;.! () 

El nJm'lo ha ¡,;id;lllU: ',' , " tUi 

no,; del Gob:prno'-ls!J:,í, ";':"';1 ;(l',l! 
1m fiellor ESCOBA;=-t (Pi' .. ,í ¡ ," 

Hago preHente a; S(:3;'íor: S',n:"hl' 
tel'l1lir.fl'lo lfk pri:" ';~ ho)',. 

El señor LAZiJANO.-,·En 
qU'jdrtré con [ic' iL.ilalln, [lilra. 

próxima. 

E l señor \'íT .--\L;{H, : LA, í.'r 
Yo me permito ;,_,: ir :' :,;1¡,' ,; 

P:~JC.).-, 
'¡LIt: Jh 

','1 
t:.}.·--.i 

para la indieac¡rj'\ 'jUJ 1" t ;'):':.- ,¡" 

seüur Senador Ilur t;nk,t;;'éi::. ¡." _' o;: d:-
.l.. ,'~ 

cir iks pa:abrd.':', ~_-bri~ es:), ; ,'1 ;i,¡). 

teR :.le g'lG líe votr. 

El S6ñor VAL JE,j V:\T D D>:'·-¿Sü~ 
brl' {'ua: lJh~.¡e¿u'i(¡ " 

j:i,;¡ S8llo.t'W }l';'.( t: 11, ,\:; X' ¡ >;L~Z.·-
1..11, de qUd ~::: :_iíHf' '~; ~ ~ ;,-de ; L-~ , ,'L í ~ (,) •. ,1 •• 

mislon de PreSllpu8lt,os el JJr,)yecü) for .... 
mnh~d.o por Su 8~:l.ñfJrh(" 

elUll. 

El señ<Jf FIGUEROA (lvIínistro del 
I~, lCl'inr).--Yo propoIldrin. qUe quedara 
la ínclicacion para resolverse mañ:>na, en 
lwz,itt de quedar para seg'llnda discusion. 

El :-:-eflü'r MATTE PEREZ.-Por mí 
¡mrt';:l j Ga a propouer lo mismo que indica 
el señor Millistro del Interior. 

El 81:)¡or vVALKER MARTINEZ.
Yo ncept,() que d n:-;unto qu,?de para ma ... 
fíarn,11 p'J¡;;ar de qUL~ p',dría pedír el pro
nunuinmiunttJ de la Cfi,mara. 

El SlJÚOf ::\fArrT (i~ PERE:Z.-Basta 
gUf~ un 8cnl-ldo)' pida que la re'3olucion 

I l" de un ,¡sunto 'l1J!:(l,: :mra n SCSlOn SI" 

guíunt,~ para (pe (kb:t rc;pc brse este 
derecho qU" k (:()di,n'l~ el He;l,L.¡,mento. 

JGl c't;Úd" VALDES VAL)ES.-No 
i;~-{ a:~i, ~-<'llor; a\~\.~pt.(}, :-..;t:l ~nlb¿~r.:,;·o, lo que 
:su prop' 'neo 

El ,ÚOl'W~ AJ ... K !~H 1\fARTINEZ.
Yu le]),) d"l:Lll',u Otle e~t!1. irdwacÍon ya 

l 

~ :1;,":: i::g;'l' :'l.I!,:bn.L:, ¡llWM ~iLne a,"'pecto 
k ;:l:_~«~; L~:~t't le lJ qiJO y;e qUiere Illandar 
'(' . O·· . ::t )O~Hl~~;on, -,; }í;3¡ i:~n j()tu!.~nor~ pOi" lnl .... 
.. J' , I " 'd" C]:"t,lV:~ uet (lUU n ,:l.n" i]\!1,1l ;),' 10 que a 

f~~C)()l..:~ l'¡--':"{);'i';--íJ ~¡::. i'l'\ ¡;!](1·;t"1 c~l Rp(rla. .... - .1.. '.'""' - .. '" •• . 'o' kl ~'''.''.' ~,~ 

lil~q't() dl h i ,;:,':úla. 'Fli VeZ !,e trata 
] I 1 '¡ . {LiOl'a {,¡' n(~:.:~l' "';t t';jecr qlte el a Vlc'ne 

de oko la(to d,; h Ü5marrt para darle en· 
d,u!~er l")lít,jc;o. 

F1, ,](íl' V/,L;}¿3 \'ALDES.-Des 
clIJ~i) q'l'~ L~~ :1,' tl_~tli,!c> C"l ab~\)Juto el 
:;l'o[J(:. ,i:~'j d,,"; el ··,rle ,.~nr;~,(~t~-.r p~\~i~ico a la 
indi.~~:¡(;~u:j; pt.:r· l

, Ll ~~:ír.:l'ltiv;t un e:...;ta llla-

-~.;.', ~) (',:1::;' ,I¡'~ ¡I')r'" tl)'- v.) L'l ~i{iU el -, .• '. t"~ t, <.~ •• /' ~ , ~A 

O~"!jJ 'fO ~.·r~ •. <;l~r¡;, ~il, ; L:,!J. dL~ rc:[{)rrÜÜI' en 
1 

'í;[a p:i.rt.'J ia ki d,> 1«1-)1. 

Ei s,~i'í,nl' \V_\LKr~R HAR.TINEZ,
,\, . ':, h: ' ,:. (':'; ,j, ;t.h,:)lCtldo pl'J

.'.' ,\', i\ 'o.' te J() la R'PÚi)li-ca 
(IH,; j '. ~_l;v ':o,\~ ;J;'upo¡nn (1 e;~tJ. ~itu!-;,¡J.ún, 

'lO dí '--' ~:l. ¡Iiea. 
" 

El S,;)]:ít' VA..J ... DES V ALIJli:S.-La 
he ¡¡",de. ,yo, 1:¡r,Ü~Hlr, íJU cirCUUf!tsHcias en 
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que nos encontrábamos ámbos en presen
cia del Presidente de la Repüblica. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Oomo la prenta ha. hu blado de que esta 
fiscalizacion tiene carácter político, se ha 
querido convertirla en una euestion de 
obstruccion, Yo no acppto eso. 

El serlOr ESCOBAR (Presidente ).
Se suslJende la sesion. 

Se suspendió la sesian. 

SEGUNDA HORA 

El señor ESCOBAR (Presidente).
C,ontinúa la sesion. 

A80ciach nes de canalistas 

El señor PRO·SEORETARIO.-La 
Oámara de Diputados ha remitido un 
oficio en que comuliica que ha acordado 
inr,istir €l1 la modifieacion relativa al 
porcentaje de intereses penales por la 
taIta de pago de las cuotas que fija el 
inciso ]. o del artículo 12 dd prtJyecto 
que concede personería jurídica a las 
asociacio~es .de canalistas i reglamenta 
su orgamzacwn. 

El señor BESA (vice-Presidente).-
Haría indicacion para que se despachara 
sobre tabln este proyecto; se trata solo de 
una insistencia de ~a otra Oti.mara que 
bien puede tratarse en pocos minutos. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hai inc~l)nveniente, se hará como lo 
ha pedido el ,señor vice-Presidente. 

AC0rdado. 
El señor PHOSECRETARIO.-Da 

lectura al o ticw de la otra Cdmara sobre 
esta matería, inseJ'to en la cuenta de la 
presente sesían. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).-
En discu~n si el Her18do insistu en el 
rechazo de la modificacion_ introduoida 
por la HOTlOrable Cámara de Diputadof'. 

:g¡ señor W ALKER MARTINEZ.
Llamo la atencion de la Cámara háeiE 
la situacion constitucional que se crea 
ría si el Sena,do insü,tiera en su anterior 
acuerdo. Creo qu~ lo 1Íllico que corres
ponde es no in:si:,tir para evitar a~í el da· 
ño de que todo el esfuerzo gastado 8':U 

estéril. Dejemos en bien de la lei ese in
teres aun cuando sea un poco usurario. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
iA1gull señor Sellador desea hacer uso 
de la palabra? 

Si ningun señor Senador hace uso de 
la palabra, se entenderá que el Senado 
no insiste. 

Acordado. 
Si no hai !nconveniente, se tramitará 

este proyecto sin esperar la al-'robacion 
del acta. 

Acordad.o. 

S·a"el sellado 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Coutinúa la dificusion particular del 
proyecto que lliodifica el impuesto de 
papel sellado, timbre i estampillas. 

Puede continuar haciendo uso de la 
'b I ~ c:¡ d e t' paia ra el HellO,' \.)eWl or por au 1Il. 

El señor VEltGARA.-Hacia presen
te en la. s€sion pasada que, en mi concep
to, la palabn:. «desistimiento» que be 
emplea en el número 30 de este proyec', 
to, no puede aplicarsp. sino a los desi"ti
mientos de las demandas u otros recur .. 
sos que se h'.lbieran tmtablado en un jui 
cio. Si es ésta h interpn~tacion, me pare
ce que seria con veniente que se hicieran 
en el papel que correspondiera al juicio; 
no hai por qué 6 jarles un impuesto es
pecial. 

En consecuencia, si ningun señor 
miembro de la Gomision hace presente 
que e¡"to pueda tener otro alcance, que el 
qUl yo le dUÍ, hF\ria i'JdiC:3cion para que 
tiC' suprimiera este número. 

El señor ESCOBAH (Presidente).
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco b. palabra. 
En VdHcio·n h lIldicacion del honora 

bIt: SenaJol pnl' Cautill; i'si no hai ineon
vellient(', se dará por aprobada 

Aprobada. 
El 8t;ñor SECRETARIO.-EI núme

ro 31 dice: 
«DiscernimielJtos de cargo de guarda

dor jeni.~l'a.L d,)k pesos; 
El ~efbl' \ iU';'G ARA-Soi de o pinion, 

señor Prebidente, de que dt;lben dar"le 
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toda clase de facilidades cuando Re trata de la ohligacion a que acceden, sobre el 
de dilijencias que se refieren H Jet fami· monto de la f3uma garantida, dos centa
Iia, o al estado oivil de ia,'l pH'sonü"', () al vos por cad~ oien peROS; i si fueren de 
nombrarni('nto de. tutnre8, curadores () val\)r indeterminado, dos p:sos». 
d.:mas dilíjenüias judiciales qll~ puedeu Se dió por aprobado. 
estar obligados j), haCtH', no solo las Der· ]] s·efí.or S ECRETARIO.-«37. Fí. 
sfJnas qUA' tienen furtuna, sino tambien 

niguito de cautid~d determinada o inde .. los ¡)obres; porque creo que cenviene a la 
t.erminada, cuarenta centavos». 

sociedad el que se legalice el estado civil El señor VERGARA. _ A fin de 
de las personas. . t d' ., 1 

D . nrOlOnlZar es a ISposlcIOn con a que e manera que haria indlcacion petra 
A encierra el número 9, que es análoga, que se suprimiera esta disposicion. sí el 

. hago indicacion para que se reduzca el unpueAto que pagarj~H los discerllimien~ impuestl) ft veinte centavos. te" seria el .ieneral, de cuarent.a centaVOf-! 
b' 1 El señor ESCOBAR (Presidente).-

que est't leC,) () llÚ])L~rO 27. S' l' . , . d' b 
) 

,1 HOlalllleOnVelJl8ute. que ara apro a~ 
El señor ESCOBAR (Presidente .-

Al S 
do el nlÍOlero con la modificl\cion pro-i gun serlor ,,1 rnador desea usar de la 

P
alabra? puesta por el honorahle Senador por 

Oautin. Si no hai inconveniente, se dará por 
aprobada la supresíon propuesta por el Aprobado. 
señor Senador por Oc,u-tin. 'El señorSECRETARIO.-(<.38. Guía.~ 

Aprobada. de mereadel"Ías GIl tninsito o de esporta-
El señor SE:CRE'rARIO.--·«32. Di· cion, eil papel sellado o con timbre, de 

solucion de sooiedades, dos pesos». un peso». 
Se dió por aprobado. EL¡ señor VERGARA.-En el número 
El seflOr SgCHETARIO.-33. «Do- 2·1 se efltablece un impue8to de veinte 

naciones irrevocables, rnedio por ciento centavos :)or contratos de fletamento, 
si fuese en favor deseé:' rli,,·,',~s, aseen' earta'l de porte tmTestre o recibos de es
diente.) cónyuge; uno p'n, ,to Pi fuere pcoíes que den las empres:1s particulares 
en favor de parientes' colaterales, i dos de tramlporte. 
por ciento si fuere en favor de eiitnHl()~. Desde qu< las guías de mercaderías 
Cuando la cantidad fuere in.l¡·term:nada, en t.ránsito, cm realidad no son sino cartas 
cinco pesos en el primer enso, Biet,; en el de porte terreótre, ~omo lo dice el Código 
segundo i diez en el tercero». de Comereio, no hnhl'Ía por qué fijar a 

Se dió por aprobado. aquellas un im¡Hlei:ot,> superior al fijado 
El señor S ~OREl'ARIO.-«34. Es en el número ~4. 

crituras comp~errwnta;ias, c(,mo hs de En con,eeueuciu, formulo indicacion 
adhesion, L,ctific[1cioll o dclHnwiol', para qu,) "'8 estabL'zt:a el impuesto de 
siempre qW3 no aumentaren la lmautÍa dell veinte c("ntavos en vez de cuarenta, en 
contrato principal, do:, peso,,; si la ftunwn- el número 38 qUl'l se aCf ba de leer. 
taren, el impuesto que eon,t-:ponda al E¡ sefíor DEVOTO.-Me atreveria a 
aumento, segun la rmturalez·¡ dí~¡ aeto () pedir que la Cámara aceptara reconside· 
contrato». ral' el artí~:ulo :24 porque alli se fija el 

Se dió por aprobado. ¡¡¡iSlllO impu(,stu para los contratos de 
El señor SECREl'AHIO·---<d5. Es- fltdalllento i para las cartas de porte te

tractos de escrituras o i1,~tW¡(;;,,¡WS para IT8S¡r~ o n\cibos de esp6cies de las empre
los efectos de su fijacion, CU3Yl'nta non· s~s particulares de tr,lsporte. Supongo 
tavos». QU'3 estos últimos son 108 llamaqos bole-

/',Ye dió por aprobado. fo·\ de 10-: "wpre~l(Is, que es lo único que 
El señorSEORgTA.RIO.--( ';(;. J:!')cl'1- hol.existe i siendo así, no sería justv 

zas, prendas o hir./otGUuS, CG ehL ;-ud:!,,, en C'T:tIi.}!lrUl' un b,.l]¿;1,O, (tUi) en muchas oca
documento distinto del que da tegtlmonio siones representa veinte centavos de )10-
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te, con UII contr:;,b, d(~ fk:i\l~jc'!: ti) (Ph') c(lutrihw,iun kl::R de veinte centavos en 

puede t('prp¡;;rcllt"cl' "i,,·p m;! ¡",( .. , o rnn'.;j",\l' ,:,~ dos pe"'os. 

En cvan~() :,¡ ;)tíc~,lo ;,8. (,¡ " ':'lC r'ji El e,ll.,)' ESCOB.o\H (Presidente).-

't 1 "r, 1 l' (O' 1", ,,' t ' d' 
e~lS ¡ell t~· ~.~'l.ll~:E ('( rCt~)('a;~t:1J, ~- qu~-·\ Slc,)~~")! n(~ fl·:~l loe!.lnVt::-'fJleU e, ~e ara por 

ti . . '1 }' l' r, l' 1 " '1 d 'fi . 
re ere; dr~ mOllO que SI (' :l/In, n' Ji,' f)l! ):':' ,':,Cd'() ~o ;llW:i:l'O Gun 11 mo ¡ lcaClOn 

nado 110 tuviere inconvllliede, yo le ~ p',np::c'ü" por el honorable Senador de 

rogaría que «captara reA,bIn' el (kh!üe ~ C,lT¡LÍIl, 

sobre el artículo :24 i que ~e sl1pl'imi, ,nI i AnrobaJn. 

el artículo 38 porqué no le veo ab;.",]uta ( p¡e ,~, S'E"CRETARIO 4" L 
• l. . / .. ,-'!.JI f'l:llOr 1) .-« .~. e ... 

mente llE¡P'Ull obyto. ?,' , . ','. " t d h" 

El ~ (") ECC' )'BAR (P 'J t) j lIt 111UCIOliO,; 1 relOnOClnllen o e IJOS 

s'mol'. e '- ,resHen,e.--j':,nj"',l.". '", 

s, , 1 L" , 1, ' .) r". d,t,l (J •• , un pIse», 

1 {JO 1UUlere lIWOIlVf'me¡Jte, se re¡:tunrú) ''''1 ~ \Tr,'TJG'" RA P J, t' 

1 d
',' , ) J.:" SCllur \ l'..l.l. 11 .- or JOS mo l-

a l~CUH',lH '.ohre d llurr,ero 24, ¡ d' 
i v(:;: qUe he es presa 'o antenormente, ha ... 

Acordado. ) g" illdicacioll para que se suprima este 

.El señor D~VOTO.-Me v(ji a per-bn'llnerc. 

mltir pedir segunda discu:oioIl parD, estos ~ Hai qua dar tuda clao::o de facilidades 

dos números: el 24 i el 38, con el objeto' ¡,el' ,1 (¡ 1,; <.:e lmceb esbtblet:cr la RltuacÍon 

de armoni~arlos. . ¡ ci '.:J (['w las ¡;crbonas. Oreo que el Estado 

El señor ESO ')BAH (p: t"sidf'llÜ'\.-) no ddw PT;lSHl' é~~to" 1'f'I'OIl0cimi,mtos, 

Sino hai oposiciol\, ~e hará eorno ilicllca' ¡~:l H'1;;'(' ESCOBAR (Pref'idente).-

el honorable S0nadcI' de Bio·Bio. Si !lO 11;. i p[J(;sicion, se dará por buprimí-

Acordado. ,lo rel 1 úmero. 

Ji;l flCDor SECHETARIO.-«3D. b~ 
vcntarios, uupdl Í",J1ndo de, eUFlrept,) 

tavos».· , 
cen-

Se (ÜÓ lJor ap1'oóac(o. 

El sofíor S EG HETARIO.--«40. Ji· 
ro" pOi~k!t'S intetTH:ir nalp,<:, ,ea qu,; ;-;p 

emitan t'S(~ paguen en Ch;!:" cinc'u toen' 

tavos». 
El sellar ESCODAR (Prei"'id:,mte).--

Aprobado. 
El sdJor SEORE'l'ARIO.-<dl. Le, 

galiz1l.eicll de dOC;l,t1h;l'tCR i DI u'<lS, pUl' 

cada acto dos P(JS,·,,>. 
El sl'i\or VERCAUA .-Segun in, l(~i 

.. t 1 1 .. l' - • () - • 1 

VIJen t', Ul ~·g·}li1Z_;l' '~HJ Jt~ :;; n;.H¡~ 1 t~(;cU" 

mentos está ",'u:'.'rid,,, a UD illJi'c~"t,t , (le 

cinco cpntavof, i p'," c'st(" L'l'''V(:L~:U ~e :.lH· 

menta esta uoubiL'w:iPll de ;¡¡i('O cCilb

vos a dos peso'" 
E"to 1')1" . '"l'e'(''' ,~);",,,i\·,.) pe','''' (n,"ot(; 

,~ -'-/ t"· .,-, \...t"-~'."J--"- t' ~- -"'.~'~ '-" 

tienen Que recurrir f: ('"le tnÁllliv: rw solu 

las per~orJap, ¡d:un1udildas sino ÜHubioIl 

los l'0bl'E'iJ, G0n r:lOtiyo de la illmig'¡ n

cion, haÍ mucho~ ílinIigrunti:'s '\10 B8ee

sdrtn lel"aliz¡Q' fOUS dOCUll)Cnto,' í 110 es 

P() "]'!,,1j ,, 'f~,,1 '''l' 1. ,e: "1',1 C'(""": ¡'Uf';(']' (1, 
~,' _' o..J '--><. ._ (l 1\.,,,-, v,_". ___ ,_o "-..l ,1", -,.! JO ' " 

SUplt!l.ido, 

El 8(::1101' SECHET ARIO.-«43. Le-
tI:1' el:: C,d: LíO pug'itden~s en Chile o que 

,;c ):1 n Pllbrn 1'1 p"tranjero ¡¡J tiempo de 

"U liceptae:(;l\ o pago, veinte centavos en 

L~:lt3'-~., '_'j('rnl)lftr». 
,bi :~t'Ü\I(' VKRGARA.-Ei-lto número 

b:,j C]\:i; i>lú,:iarlq dl l'dacíon con el nú

J,,' r¿ si!4uiellte, i con el articulo 12 de 

1; tI' lui"lIo proyecto, 
lA qué lotras de eambio se refiere este 

IJÚ;')]i'l':I? ¿:\ ln:-i que debén ser pagadas 

"JJ Chi¡,~? Si e~ a cstas letras, no sé con 

'11,:,: nh}.to ell t:] número siguiente, que 

'" 1,'] 4,1, ,.u fiji liD im¡:ueF,to a las letras 

. "'lit!, qlJl~ líO pueden :-;er otras que 

:,,- :'~ 1,';'ll1bil) (h:,!u,;; en Ohile, porque el 

:", ",ul) l26é; tCJicre a cartas de crédito 

('" lHlid,s en ell ('"tranjerp, 

Di, lId).I\) (ille, segun me parece, hahría 
, , I l ' 44 d 1 

qu.c t,U[J\lill,ll<tS úel nUnltH'O " o al' e 

'It! a v plicaciL)n al núm<..ro 43 que no 

,üir¡o cuá,1 podría ser. 
e . ' t d' b' (,¡¡vpnr:n;¡, pue!:', para el; u lar len 

e,t~· ¡Hl::to, d(~jar' pendiente para maña

La !PS li,íme],ilN 43 i 44 i tambien el ar-

Pl;SOS CU~l),dO h\,! sCJiu p,e Iv;.; CCJ]'H C:W:O i !(;11íu 12. V, o ql¡t~ ba t'spira.do el cuatro 

centavos. c;e b,!u, así ,'" qu·:! debe quedar pendien-

IIagr!. pU<;5l, indie;;i\cin)1 p,U'¡l, qul,'l <eClta te:' ~:~te R9untQ. 
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Elevar: 
Presupuestos 

De 4,000 a 6,000 pesos el ítem 384, di-
El sen- ()r ESCOBAR (p ... ,., .. ) ciendo: «tres sub-inspectores, con 2,000 pesos , ." ,G¡;wc¡¡te ,-, 1 d 

H t '. I J. I 1 1 t' lanua es ca a uno". el. . ÜI"llllllHLP C vu: ¡:~o. ue lora (es l~, De 5,280 a 9,240 pesos el ítem 385, dicien-liado a los .l.'lU.Ft08 de. faed JeE1pacho, a¡-ni do: «siete guardianes primeros, con 1,320 Ptles ({tle queda:·¡a. pl;lIdíl'IlGe para mallana sos anuales cada uno». 
la discu"io!l d" ed(j líl'oyecto, corno lo De 7,056 a 11,760 pesos el ítem 386, didesea el hOilo[úble S~:n1Ádor püf Cautin, ciendo: «diez guardianes segundos, con 1,176 i contitlunrewl.1s en la discusiol1 de los pesos anuales cada uno». 

De 40,000 a 50,000 pesos el ítem 387, di-pres u puestü'~. 
COllti¡¡úa la dí;,c;¡,ioIl de la partida 7.a 

El seI10r SECRE'rARIO. - Quedó 
pendie!!te en la partida 7.a, correos, una 
indicacio/l del seúor Milli",tro del Interior 
para que el ítem 1853 se eleve de sesenta 
miJ a ochenta mil pCt>OS. 

ciendo:<cincuenta guardianes terceros, con 
1,000 pesos anuales cada uno)). 

Se dió por aprobad((, 
El seflOr SEORETARIO.--EI·señer 

l\1:inistro ha l-wsado taulbien a la MeEia 
UIJa illdicacÍot] para que des pues del ítem 
1841, relativ\ al t8lTitürio de Magallines 
i que habia quedado aprobado anterior
llH:' n te, se agregue el siguiente: 

Itcm .. Ofieial.rH·¡ mero Ínter
velJt~(lr.L. P. 1909. $ 3,000 

El f:leño1' Ministro propone: 
Agregar despues del item 369: 

Item ... Un sub inspector ... $ 3,600 

Reducir de 9,900 a 6,600 pesos el ítem 
370, para do!" comisarios, en vez de tres. 

Se dió por aprobada la seccion con las 
modificaciones propuestas por la Comi
sÍon i las indioaciones hechas por el Re
ñor Ministro. 

El señor SECRETARIO.-«Provin
cia dé Antofagasta». 

La Comü;ion propone: 
Se clió por aprobada, Suprimir: 
El Reñnr ESUO BAR (PrOi'<iden te )._ Despues del ítem 394, los ítem que con-En t Egundet diRcu"Í'm la ptlrtida 5. a, sultan un mariscal herrador, un caballerizo i «Policía d" SegUl"idad». dos ord.enanzas, c~n los su~ld~s ".u~ se indj-El ceño!" S ECRFTARIO P . can, deJando pendIente el sIgUIente Item, des-• '-.J i.. .-« rovm- I pues del 394: cla de Taclla». i 
Sin modificacione.3. ~Item ." Un practicante, con ....... $ 1,200 
Se dió por aprobada. ) Se dió por aprobado, con la.s modifica. 
El :::81'\(11' SECH11~TA HIO.-«Pl'ovÍn- ;cíones de la Comisiono . i r]l . eH! (e .. '}'.} IY'C'" " ( ., e «.,c".. • El .. ~. RECRE~r RIO P . La Comi"íou propolle: . F¡t'llül' k:. A '. . ..... « ronn-

úia de Atacama». 
Suprimir: , Rin modificacionei". 

I Despues del ítem 376, un escribiente, i de-! Se (i1:ó por aprobada. jar sola el siguiente: 
El selw1' SECRETARIO.-«Provin-Item ... Un escribiente, con ... $ 1 800 . d C . 1 , Cltl e oqUlIHOO», 

Suprimir: La COllliBion propilne: 

Despues del ítem 378, un ayudante de la 
SeccÍon de Seguridad i dejar el siguiente: ~ 

Policía de Elqui 

Item ... Un ayudante de la Sec
('ion de Seguridad, 
eon .. ' .. ' .. $ 

I Agregar:. 
¡ Despues del ítem H7, el siguiente: 

2,400 lItem ... Un sub-inspector, con ... $ 800 
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Elevar: 
De 6,450 a 8,170 pesos el ítem 450, dicien

do: «diecinueve guardianes terceros, con 430 
pesos anuales 0ada uno». 

lolicía de Ovalle 

Elevar: 
De 8,160 a 10,560 pesos el ítem 456, di

ciendo: «veintidos guardianes tercelOs, con 
480 pesos anuales cada uno». 

Policía de Combarbalá 

Elevar: 
De 540 a 1,080 pesos el ítem 459, dicien

do: «dos guardianes segundos, con 540 pe
sos anuales cada uno)). 

De 3,840 a 5,~80 pesos el ítem 460, dicien
do: «once guardianes terceros, con 480 peso::; 
anuales cada uno»_ 

Polzcía de lllapel 

Elevar: 
De 7,200 a 9,600 pesos el ítem .,l64, di

ciendo: "veinte guurdian~s terceros, con 4&0 
pesos anuales cada uno". 

Se d~'ó por (Jproóada en la forma pro
puesta por la Cmnision. 

El señor SECRETARIO.-«Provin
cia de Aconcagua.» 

La Comision propone: 

Policía de La Ligua 

Agregar: 

Despues del 476: 

Item ." Un sub-prefecto, con ...... $ 1,100 

Elevar: 
De 1,200 á 1,800 pesos el ítem 4:77, dicien

do: "tres guardianes primeros, con 600 pesos 
anuales cada uno". 

De 1,620 a 2,160 ?esos el ítem 478, dicien
do: "cuatIO guardiahes segundos, con 540 
pesos anuales cada uno" .. 

De 9,600 a 11,5~O pesos el ítem -179, di
ciendo: "veinticuatro guardianes terceros, con 
480 pesos anuales cada uno". 

El peñor FIGUEROA (don Joaquín). 
--Rogaría alH'll'orable Senado que tu
viera la bondad de postergar hasta la 
ptOX:Irlll1 st!i>Í"f1 h diCicusion de los ítem 
relativo". 11, la P") ·fine;", <1<: V,-tlp"rais\), 
porque deseo fi)j:u"dar at~·ullJ.S indicacio· 
nes quo no podi"ía pre:-,eutar ahora, pues 
no Ia,s tengo a la llU111u. 

gl señor ESCOBAa (Presidente).
Si no nai illconv"-~¡¡i'-llte p' r parte del 
lfol1ora1)le Senad", se Iwrá como 10 soli
cita el señor Serwd,)r ]l,jf Valparaiso. 

Acordado. 
El señor PRü-SECRETARIO.

«PI uvin(Jia dd SttllLíagO)l. 

L't Comision propone: 

Policía de ,,\antiago 

@evar: 

De L2~4,000 a 1.226,HiO pelSos el ítem 
539, llieiclido: «mil ~t-jtecientos treint,a guar
dianes terceros, con 7~O pesos anuales cada 
uno». 

,:' eCCZUh de seguridad 

Elevar: 

De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 571, «un 
secretario» . 

Folicía de 3an Bernardo 

Elevar: 

De 2,160 a 4,n:W pesos el ítem 619, di
ciendo: «cuatro sub-inspectores, con 1,080 pe-
sos anuales cada uno», .. 

De 1,980 a 2,640 pesos el ítem 620, dicien
do: «("nutro gmu'dianes primeros, con 660 pe
sos anuales cada UIl'J¡). 

De 4.800 a 6,000 pesos el ítem 6:H, dicien
do: "diez guardianes segundos, con 600 pe
sos anuales cada uno». 

De 27,000 a 35,000 pesos el ítem 622, di
ciend,>: «:sesenta i seis guardianes terceros, 
con 540 pesos anuales cada uno». 

El ¡.;eitor Ministro propone elevar de 
Polic:ia de Petorca dr¡i> litil eoi\,nLiJ ht:~,tónt(l, a trE:8 mil doscien-

Elevar: . tos u\.wrellt.;t P<·';;();' el íte 1[1 625, diciendo: 
De 5,880 a 8,640 pesos el ítem 483, di-/<'tu,s sub-ir¡;~peet.()res, e01\ mil ochenta 

ciendo: ((dieciocho guardiane!> tercero!>, con' pet'os ~nlUHles cada uno». 
480 pesos anuales cada uno». El MeGOr :MArrTE PEREZ.-iEn qué 

Se dió por aprobada con las indicacio- üon~i",tf: la modifieacion, señor Secreta-
nes de la Comisíon. rio? 

.' 
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El señor SECRETARIO.- S'j ,_tu.;: diecil-'eis rnil ochocientos pesos el item 
menta en uno el número (h' sub in::,pec ) 65G, para cuarellta guardianes terceros, 
tores, señor Sena.dor. ~ en vez d e treinta i cuatro. 

Se dieron por a~J)'obados ~(); íteiF, '{"clatl:,B'::1 sellO!' ESCOH-\R (Presidente).-
1:'08 ex la pí'ovináa de "hnt¡:ago, c:m las Si no hubiere inconveniente, se darian 
mdicaciones de h CU},u'",iOl1 i del seFíor por aprobados los item correspondientes 
Ministro. a G1'.ta. provincia, en la forma indicada por 

El señor FIG U g H O A (Ministro del el señor Ministro. 
IIItiOrior).--En :.:1 íllf(!nll'~ ha; llIlft equi. , Aprobado:.'. 
vocaeion ('11 pj Ítt'!L1 5.';9. ¡¡o!que t;{f! a0or- Ei fiefíor SECRETARIO.-«Provin
dó en h Couiisi"llMi,t,q ,L~\ar u! núnJ8 cia, de Curic6». 
ro du guardw n('s en Lreíntit, por 10 que La Comision prop0ne: 
corresponde la e<1ljtidad de un millo n 
doscíenj~08cuarenb i Cil e"mil seiscÍoLtos 
pesos, en V8Z de la di? un ¡ui;]on dO!3nien·· 
tos veintiseis mil ciento s()¡;:enta peROS 
que está anotada en el informE-. 

Adernas, hai qU(; salvUJ' un error nu· 
mérico, pues no "e i'efL·;re al Ítem 539, 
sino al b59. 

Hago indicucion un k, ~'UtJtjd(¡8 indi-
cados: . 

El sdi¡ r ESI10BAR (Pru:;iJenti' ).--
Si no hubi(;;'e inelJ,: '!(.i1it:nte, qUt'dat'í,w 
aprob",do~: los Ítem (:orre"pondÍentt;s a la 
provinciil de SanlÍ'tgo t:on las modi6uC\. 
cionAs indicadas p'»' la Cornisiou i eJ se· 
ñor Ministro. 

Aprobados. 
l~l señor SEGRETA .. RJO.-«Provin. 

üia de O'Higgins». 
L ·'" " a ,-,onllSlOn pI'U¡IOIH3: 

?olicía de Rancagua 

Elevar: 
De 1,980 a 2,640 pesos el ítem 632, dicien

do: «cuatro guuJ'dif\l1ns plim0ros, con 660 pe
sos anualfls cada uno». 

De 19,200 a 21,600 pesos el ítem 634, di
ciendo: «cuarenta i cinco guardianes tereeros, 
con 480 pesos anl1al,~s c:aeb nno,). 

Se dieron por ap1'obados {os ítr111, corres
pondientes con la.': ?ilodifir:acúmc8 p1'opues·' 
tas por la Cmnision. 

El señor SEOHl!~TARIO.--·«Provin 
cia de Co]chagna». 

El serlorMinis':¡n pro:!one: 

PROVTNCTA DE CURICÓ 

1'olicía de Vichuquen 

Elevar: 

De 960 a 1,920 pesos el ítem 669, dicien
do: «euatro guardianes segundos, con 480 pe
sos anuales cadauno)'. 

De 6,720 a 8,400 pesos elítem 670, diciendo: 
"veinte guardianes terceros, con 420 pesos 
anuales cada uno". 

Se dieron por aprobados con las modifi
caciones de la Comisiono 

El señor SEORETARIO.-«Provin-
cía de Talca». 

El señor Ministro propone: 

Reemplazar los seis ítem comprendidos 
desde el 672 hasta el 677, ambos inclu
sive, por los ciLlc!) siguientes: 

ltern 
11 

" 

" 

l' 

Un comisario ........ $ 2,700 
TrQs iuspectores, con 

mil ochocientos pe
sos cada uno ..... 

üun,¡jro suh-inspecto. 
rm~, eon mil qui
nientos pesos cada 
uno ......•.....•• 

Un oficial encflrgado 
de la filiacion dacti-
1 " OSCOpWfl, ... , .....• 

Un escribiente de la 
Prefectura ....... . 

5,400 

6,000 

1,200 

1,000 Elevar de ocho!~íelltos· cuarenta a, mil j 
seiscientos ochenta pesos el ítm 65 :3.) 
para dot'l sub-inspect.oreb, en vez de uno.l El señor PRO·SECRETARIU.-La 
\ de catorce mil doscientos ochent~ l).) Comision dice: 
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I 

Policía de Curepto 
~toda policía resultará insuficiente para 
) contener el bandidaje. 

Elevar: Pero sin oponerme a ninguno d,~ los 
., . . . ítem que la ComiRi,n propone elevar, he 

I?e seIS mIl tresCIentos a. sIete mIl ll~, pedido la palabra para manifE'star una 
v.eClen~os ?c~enta pesos ,e~ it~m ~~5:, dI-l vel!; mas mi opinion" No es posible :-elSuil' 
CIendo. «dIecmueve g?aldIancs terceros,) por este cammo. L;tllltarllfls a Humentar 
con cuatrocieutos vemte pesos anuales el personal de las policías, es contil\l1ar 
cada:uno». en la vía del derroche; no remediar el mal 

Policía de Lontué 
causado por la lenidad que pl'bvalece por 
doquiera en los prccediruientos de la jus 
ticia criminal. . Agregar: 

Despues del ítem 687: 

Item ... Un sub-inspector ..... $ 

Elevar: 

En años anteriores, este presupuesto 
era de dos millolles do~·cientos mil pesos; 

790 fué elevado en ¡'k.'guida a tres lllillone¡;, i 
despues a cuntro millunes i medio; no se 
si para este otro año la suma ¡<ea de sei¡;:, 

De once mil setecientos sesenta a quin- siete u ocho millones. Esto es arrojar los 
ce mil quinientos cuarenta peROS el ítem caudaks público,,; al tonel de las Danai .. 
690, diciendo: «treinta i siete guardianes des, sin llegar a ningun resultado. 
terceros, con cuatrocientos veinte pesos El señor ESCOBAR (Pre~idente ).-
anuales cada uno». ¿AIgun señor ~enador desea hacer uso 

Elseñor BALMAUEDA.-Considero de la palabra? 
de mi deber decir ¡;;iquiera dos palabras Si no se pido votacíon, se dará pur 
respecto de lo que ocurre con las policías. aprobada la seccion de la provincia de 

Veo numerosos aumentos propuestos Talca con laN indieaeiollé.; del señor Mi~ 
en este ramo por la Comision Mi.'ita de nistro i la~ de la Co,¡¡isio(]. 
Presupuestos. De cinco a seis años a esta Queda aprobada ('UD las illdicaciones. 
parte no hemos hecho otra cosa que in- El señor S~CRETARIO.-«Provin 
crementar constantemente el personal cia de Lináres». 
hasta negar a un nümero mui considera, Sin modificauion. 
ble; i parece que a mayor aumento del ( Se dió por aprobada . 

. personal de policía corn:spondiera mayor El señor SECRETARIO.-«Provin· 
aumento en la crimmalidad. cía de Maule». 

En vez de aumentar la policÍ:J, debería- En el departamento de Conditucion 
mos dictar medidas para hacer que los el señor Mínistrn propone: 
jueces del cl'Ímen cumplan sus deberes. Agregar dt~"pu(S de! 7 J 8 un ítem de 

Roi dia, por una punible desidia de novecientos veiHte pesos para un sub
las Cortes de Justicia, vemos que en los mi:'pector, i elevar de dos mil ochocientos 
juzgados reina el abanduno mas abs01uto, ochenta a tre8 mil trescientos sesenta 
sin que se ejérza la necesaria fiscalizacion. Pt:sos el ítem 720, para siete guardianes 

En Santiago, apesar de las notas ele, segundos, en vez de seis, i de quince mil 
vadas por el ministr0 de la Corte de Ape- quinientos ~uarenta a diecisiete mil seis
laciones, señor don Felipe Herrera, en cientos cuarenta pesos d ítem 721, para 
las que hace constar las irregularidades cuarenta i dos guardianes terceros, en 
que se cometen en los juzgad(is, no se vez de treinta i siete. 
han tomado medidas de ni nguna olase. La Comision propone: 
La impunidad prevalece por tudas partes, 
i, como he dicho otras veces, no f~tlÜm 
jueces que son verdadero" am paraóores 
de bandidos. 

Sh HO 8e porwJ'fH'le~lio flfica¡, a e~te mal, 

l'olicía de Chanco 

Agregar: 
Despues del ítem 7~3, el siguiente: 

Hf1ID '''' Un sub-inspector! ó!on. ;, $ 850 

I 
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Elevar: j De 21,600 a 29,700 pesos el ítem 776, di-De 6,300 a 8,820 pesos el ítem 726, dicien-) ciencio: "cincuenta i. cinco guardianes terceros, do: «veintiun gu.'lrdianes ter(,flros, con 4:20) con 540 pesos .anUa[(1S carla uno". pesos áunales cada uno". ) 
, ¡ Policía de l' 'ucltacai 

Se dió por aprohada la acccion con la) 
indicacioll del señor Ministro i Lts modio 
ficaciones de la COlllision. 

El señor SECRETARIO.--«Provin
cia de Nuble». 

Sin variacion. 
Se dió por aprobada. 
El señor SECRETARIO.-«Provin

cia de Concepcion». 
. ~I señ?r Miliistr.o propone para la po

hcia de Ooclemu: 

Elevar: 
De 960 a 1,920 pesos el ítem 789, diciendo: 

"cuatro guardianes segundos, con '180 pesos 
anuales cada uno". 

Se dió por aprobada con la indicacion 
del señor Ministro i las modificaciones 
de la Oomision. 

El señor SEORETARIO.-«Provin-
cia de Arauco» . 

La Gomi~úon propone: 

Policía de Lebu 
Elevar de nueve mil seiscientos a, doce 

mil cuatrocientos ochentrt pesos el ítem 
785, para veintiseis guardianes terceros, Agregar: 
en vez de veinte. ¡ Despues del ítem 797: 

La Oomi:,;Íon propone: Item ... Un sub-inspector, con .. 
Elevar: 

, . $ 1,000 

Policía de Concepcion 

Elevar: 
De 108,000 a 121,500 pesos el ítem 757 

diciendo: "doscientos veinticinco guardiane~ 
terceros, con 540 pooos anuales cada uno". 

Policía de Lautaro 

Elevar: 
De 1,440 a 2,160 pesos el ítem 769, dicien

do: «tres guardianes primeros, con 77::0 pesos 
anuales cada uno". 

De 2,400 a 3,600 pesos el ítem 770, dicien
do: «seis guardianAS segundos, con 600 pesos 
anuales cada un. j" • 

De 13,500 a 18,900 pesos el ítem 771, di
ciendo: «treinta i cinco guardianes terceros, 
con 540 pesos anuales cada uno». 

Policía de Talcahuano 

Elevar: 
De 2,400 a 3,600 pesos el item 773, dicien

do: "tres sub-inspectores, con 1,200 pesos 
anuales cada uno». 

De 2,340 a 3,020 pesos el ítem 774, dicien
do: "cuatro guardianes primeros; con 680 pe
sos anuales cada uno". 

De 6,000 a 7,200 pesos el ítem 775, dicien
do: "doce guardianes segundos, /0()JJ, fiOD pe-
6¡O~ >l,n,lJale" C<t0G. uno", 

De 1,320 a 1,980 pesos el ítem 798, dicien
do: "tres guardianes primeros, con 660 V)SOS 
anuales cada uno". 

De 16,200 a 21,600 pesos el ítem 800, di
ciendo: "cuarenta guardianes terceros, con 
540 pesos anuales cada uno". 

Se dió por a¡'>I'obada con las modifica
ciones de la Oomision. 

E! señor DEVOTO.-Voi a permi
tirme, geñol' Pre.'lidente, pedir yue en la 
provincia de Bio Bio, S8 aurllente la do
tacion de la policía de 108 Anjeles 8n un 
sub· inspector, un gual'diall primero, dos 
gllUnlianes :~egllndoi'l i quincd guardianes 
terceros. 

Este aumento se impone, pues la poli
cía resulta immficien te pare:. atender las 
necesidades de la poblacion. 

Para demostrarlo me bastará decir que 
cualqu:era da las ciudades vt'cinas tiene 
mayor número de guardianes en propor
cion; así, por ejemplo, Angol con seis mil 
hahitantes tiene cuarenta i seis guardia
nes, en tanto gue los Anjeles, con doce 
mil, cuenta apénas con CU:lrenta guardia
nes que {1C08n vijílar eiento veÍntitres 
manzanaS. 

E13eñor MArrTE PEREZ.-Desea
rlf.\ oír la oplnion del l'ldí.oX' ¡vttnistl:o 1':1(\" 
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b1'e IR. il1dicacioll del hononthle Senador: 
es natural que el Gobierno tenga el cen~C' 
de la clurlad j otrns datu'l qUI, sinan p:u','\, 
apreciar eEta indícfwínn. 

El serlor FIGUEROA (Mi),iecl"o del 
Interior).-N () tengo a la llHH).) ningun 
antecedente que me permita ilpr.'niar la 
indicacion formulada por el honorable 
Senador por Rio-Río; supongo, si, que en 
el archivo (~el Ministerio pxistir:i'l 111gu. 
nos. 

El serlor DEVOTO.-EI Intelldente 
do la provincia ha mandado una nota al 
Gobiemo en la que hace presente la nece· 
sidad absoluta de aumentar la policía de 
Los Anjdes. Tengo a la mano Ulla copia 
de esa nota. 

Puedo decir que por el cOllllcimiento 
personal que tengo de la cimbel, creo in
dispensable el I"tUrnellto de la policía que 
me he permitido pedir, 

El señor lVfArrTE PEREZ.-Me lln
mlt la at,GLcion que si, como dice t'¡ hono" 
rabIe Senador por Bin- Bio, d intelldn¡tf:) 
de la provincia ha mandado una n,)Lt al 
Gobierno haciendo presente ¡,.¡, necesidad 
de aumentar la policía de Los AnjeJe;,;, 
no haya tomado 81 mii'1mo Gobierno la 
iniciati'l& en vez del honorl1,b1e 8::nador. 
Es natural quo est(Js aurmmto'"l de" policía 
en los distintos (Jc,partanH~nb" S8 húg'an 
a propucstn del Gohj~rnl) el¡ 1'] Cong-ra 
so, porque d(:J otro modo ma" t.arde tüdo: 
los Senadores i Diput'ldos vendl'ian a In
cer numerosa": in:!icilciones de esta clase. 

El seT1ol' DEvn'j'O.-Si Su Selioda 
lo desea, p!,d,ia WUi'C ¡-'dura a ]a copln 
de la nota del Inter:de"te d<o Biu·Bio. 

El señor MATTE PEHEZ.-No dudo 
que Su Señoría se habrá iliRI,il'ado en la 
nota del Intendcllte de la provinoia, pero 
ya que d Gobierno nach uns prOp')lle, 
suponQ;o qU1j no habrá m'nido conveni.ente 
acceder al deseo maniri]" bdo por 81 la. 
tendente. 

El señor FIG UEHO A (Min iRtro de 
Interior). -Podria dOjll,'!'dC la inJieaeion 
del señor S,mador para la se"lo!l próxima 
a fin de tener tiemp0 para cJom~u!tar los 
antecedentes emanados de 111. autoridad 
local que existan en el M.inisterio. 

El sefíor ESCORAH (Presidente).
no hai inconveniente, quedará para la 

Resi0D próximn la lndicacioD del señor 
Seundol" pe'!' Rio,Bin. 

-Se dió por apl'ol),"da la seceioD ({e la 
partida cnrrespoHdiente a la provincia de 
Rio-Bio, deJándose para segunda (-!iscn, 
sion la indicacion dl~1 hOD()rable SHnador 
pCll' Río Rio. 

El sHñor SECRETARIO,-«Provin
cja de Malle ;0». 

Sin lYludificacioD. 

Se dió por aprobada. 

El señor Sh:CRETAHIO.-«Provill~ 
cía de CautiD». 

La Comision propone: 

Policía de Imperial 

Elevar: 

De 12,180 a 13,860 pesos el ítem 865, di
ciendo: "treinta i tres guardianes terceros, 
cún 420 pesoR anuales cada uno". 

Elevar: 

Policía de Llaima 
~ 

De 12,600 a 16,000 Ilesos el ítem 862, di
ciendo: "cuarenta guardianes terceros, COD 

420 pesos anuales cada uno". 

Se rlió por aprobada, con las modifica" 
ciones propuestas. 

El Sl311,)r SECRET AHIO.-«Provin
clfl d . Vnldivia». 

La ComÍRion propone: 

Policía de valdivia 

Elevar: 

De 27,000 a 35,100 pesos el ítem 868, di
ciendo: "sesenta i cinco guardianes terceros, 
eon 540 pesos anuales cada uno". 

Se rlió p~ aprobada co n l(¿~ madi lica
e iones Pl'opucstas. 

El sefíor SECRETA RIO.-«Provin .. 
cia de Llanqnihue». 

L1. Comisíoll propone: 
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Policía de Carelmapu 

Elevar: 
De 540 a 1,080 pesos el ítem 880, diciendo: 

"dos guardianes primeros, con 540 pesos 
anuales cada uno". 

De 3,780 a 5,040 pesos el ítem 882, dicien
de: "doce guardianes terceros, con 420 pesos 
anuales cada uno". 

Se dió por aprobadrx con las modifica
ciones propllestas. 

El stlñol' SEORETARIO.-«Provin
cia Je Ohiloé». 

La Oornision propone: 

Polic:ía de Ancud 

Elevar: 
De 600 a. 1,200 pesos el ítem 890, diciendo: 

"dos guardianes primeros. con 600 pesos 
anuales cada uno". 

De 1,080 a 1,620 pesos el ítem 891, dicien
do: "tres guardianes segundos, con 540 pesos 
anuales cada uno". 

De 7,560 a 9,240 pesos el ítem 893, dicien
do: "veintidos guardianes terceros, con 420 
pesos anuales cada uno". 

Policía de Castro 

Elevar: 
De 540 a 1,080 pesos el ítem 895, diciendo: 

"dos guardianes primeros, con 540 pesos 
anuales cada uno". 

De 4,320 a 5,760 pesos el ítem 897, dicien
do: "dieciseis guardianes terceros, con 360 
pesos anuales cada uno". 

Policía de Quinchao 

partidas de policía, deseo llamar la aten
cion del Geñor JVIiuiiltro del Interior a 
algo Je que se 01 vici6 cuando se discutia 
la seCÓ()ll corn:ltlpondiente al Territorio 
de J\i.tgalhi.m," 

Es un artiC!IJo de un periódi.!o de 
Punb Arlc~n~I.", en el que se diee que la 
GoberrlHoioü pnsó una nota pidiendo la 
reduccion d8 la policía. Esto qU(~ parece 
estrafí.· i, t.ieuü su esplicaeion Se ha su
primido una parLida de seis mil pesos 
que ~ic, daba c,oDla subv<:lncion p:1fí1 la 
Iw.ve¡!;u(;j,n ""Itre Porvonir i Punta Are
Uét'., ~c'fViUiU que es de todo punto indis
pensable. 

Por otro Iw:h, como una parte de la 
polícía, especialmente la que hai en Por
venir, es iuuecc::mria, se ha pedido su re~ 
duccion, que en el artículo vieqe detalla
da i pe1'lllité! un ahorro de diecisiete 
mil peHot-", con el objeto de dedicar algo 
de c.:i'lta "urna para subvencionar la refe
rid't rw vegacjon i para sueldos de un 
lllédico i e"tablecimiento de una oficina 
de Rejistro Oivil, cosas que allí no exis .. 
ten. 

Mando al señor Ministro el artículo u 
que me he rd'nrido i le ruego que cuando 
Re discutlA eu la Cámcl.ra de Diputados la 
partida de policia solicite, si no tiene 
antecedentes en contrario, la reduccion 

que se trata. 
Se dieron por aproóados los ítem rela

tivos al Territorio de 111agallánes. 
El ¡;;,)DOr SEORETARIO.-En la sec' 

CiOfl de «Oal'i~bineros», la Comision pro
¡Jone reducir: 

, De 1.700,000 a 1.300,01)0 pesos elítem 902, 
("para sostenimienLO, incluyentlo sueldos de El . ¡¡jefeS, onciales, clases i tropas del cuerpo de evar. Carabineros". De 540 a 1,080 pesos el ítem 899, diciendo: 

"dos guardianes primeros, con 540 pesos) -, ~ . . anuales cada uno" ( El senor J\fulIstro propone que se De 2,160, f-t 3,960 pesos elítem 901, dicienJmantenga el í~em ~al como venia en el do: "once guardianes terceros, con ~60 pesos proyeuto del EJecutIvo. anualefil cada uno". El i:lHñol' \VALKER MARTINEZ.-
Se dió por aprobada con las modifica .. 

ciones propuestas. 
El señor WALKER MARTINEZ.

Aun cuando ya están aprobadas todas las 

]YI;:, HOl'pt'<:~IJ(t.:) mucho la indicaoion que 
d señur vj ini"tro ha pasado a la Mesa, 
porque el s!:',ñ,J}' Ministro aceptó en la 
Comi¡:\Íon las observaciones que se hicie
ron valer en contra de lo propuesto por 
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el Gobierno, i aceptó la redaecion chdR El señor WALKER MARTINEZ.-

a egte ítem, Nutar<Íll mi;:.: hOliora.ble:,; nolega", que ésta 

¿Cómo ha podido variar el criterio del es ur;a fOrtllÚ, llOvísima de respetar las 

señor Mini"tro en tan P('(]o tiemp,? dec;si()lIwo del C'I'['T080: f';J consiv;~1't en 

En la Cumi ,ion Mista no se ha trüado los mi:;nJOcl P't"Up~~;sto:-; tille so l~US en

de suprinir los carabiuerm', climo se ha viüTJ, que fué illSufici"\lte ir .. cfintídad con .. 

dicho p'r fuera; no H' ha tratado de po Imitada (OH el pre:mplw-·t() anterí(;r par t 

ner térmJuo a be i'ervíciu; noticia que atender ¡Ud aUmelltc¡'j que se han hecho. 

ha llegado a alarma!' a. la Sociedad Na~ ¿En virtuo de qué? ¿De (ltra autorizal'ion 

ciona! de A gri"ultura, la cunl ha pasado dul Congrei:'o? Nó, u virtuo do las rC6(,lu ... 

una Iloh al Gobierno en que pide que se ciones que toma por sí sulo el poder Eje

mantenga el sel vicio. Clltivo cuando se truta de la inversion de 

Lo único que :,;u dijo en la Comision los caudales públicos. En esa nota pues, 

Mista fué que em cunvenient(~ reducirlo tfl. en el pcoyecto de presupuestos se nos 

a sils justas propor-;ion es. Ese ,,~rvicio dice, dura i esplícitanwll te: los acuerdos 

ha existido desde hace varios arios, j el del Congreso en materia de illver~itom de 

afío pasado cost¿¡,ba cerca de un mil]on de los c'-mdales públicos lIO importan nada; 

pesos. las sumas que fije para los gasto~, i den

- Al di:,;cutine Jo:-; presupuestos de este tro de los cuales debe encuadrarse la Ad

año, el Gobierno propuso elevar el ítem ministracion, pueden ~er excedidas. 

destinado al sostenimiento de carabineros Se vé, pues, que el Gobierno ha lesuel

hasta la suma de un millon setecientos to, contm la resoJucic1n de ámbas ramas del 

mil pe¡.;os; la Cámara de Senadores re- Congreso, no mantener el servicio dentro 

chazó el aumento, i lo mismo hizo la de ciertos límites, i ha aumenfa,lo 1ft dota. 

Cámara de Diputados, quedando redu0ido cion de los escuadrunes de Tal'apacá, Lo

el ítem a un milJon de pe::W8, ¡,Qué ha ta i Sautlago. Entónces, pregunto yo 

hecho el Gobierno? La nota puesta al ¡,hai en mi pais un Presidente de la Re

pié del Ítem 902 del proyecto del Go- pública que hace cumplir las leyes, o hai 

bierno dI), testimonio de ello. 'un patron de Ulla grall hacienda que se 

Ruego al señor Secretario se SIrva llama Chile, i que hace i deshace segun 

darle lectura. lo que su voluntad soberana le ordena? 

El seiiol' SECRETARlO.-Dice a¡,;í: iE" licito, se ni ir Presidente, mau_tener es, 

<~Se eleva este ítem de novecientos te "istema? Creo que mis hono;ables co

veintiocho mil lIovecientos setenta i seis legas e"tarán de acuerdo conmigo en 

a un milJon setecienloi:i mil pc:éOS porque que esa nota pue:::;ta al p;é del ít,ern de 

eH .la Ruma que le c('rresIwnde por ha lOí> presupue"tos, manifiesta claramente 

belt;(~ ~~Iev:~d¡):u JotaciOlI í por h~l~én~ele, que pi G(·bjt~rll() no ha reK~etad(J los 

anexadu ¡ni-' .J eTldill'l1Wi:'i de la" ColOnIas, 'uéuenh. - del COllQTUiO. 

Lasumac!e l:oVecicntos \eÍrnioJh(¡ mil' y 'p 'd t '1 
novecientof' setenta i F3eiR Ilesos Gonsulta tO, creo, senfor t' res! 8

h
n e, IYlue es ~s al 

.. I C\J!'S lOll (me a ec D. muc o e }ouor 1 e 

dos en el presupuesto VijiWt8 no ajean" t -, '1" '-, :' 't d b ' 
" .' . . pres lJV' ( el f::Jeflaü{J, 1 que eió -e e e ve-

:lara El pUll1, el pi mlC:r HOHlC'stIF d~1 pn:.- l' .. 't' . 

t 'C' 1 t d d t' al' pur Hm:l pl'Opl08 ueros. 
sen e ano.on e aumen o e o aCIon 1 

lile ha podido establecer a firme un escua- Como ha .legado ~a hora, q~edo con 

drcn en Tar"pacá i otro eH Lota i 1'e- la ~alab~a }-la:'I\' l~ seSlOn de m~nana. 

forzar el de Santiago. En el año 190/, c-i El senor J1~C~BAR (Presldente).

sin estOR aurilo1tOfl, se consultfll'On eo, ~'3 luvant,;:!, la setiJOn. 

l?s p~esupuest();, d(;! !l,lterior, ~J:)loníza" Se levantó la sesion, 

elOn 1 Guerra nn millon dosClentQFl se, 

senta i siete mil trescientos cuarenta i 

seis pesos p~ra sostenimiento de estp 

cuerpo». 

GABRIEL D. ELZO, 

Redactor. 


